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El ·cO·NFtl:CJU1·DE HUATABAM:Pi, , l ., '. 'I 1 ' ' ) /i/ . . , u· . " \ ,,.. _,., La' principal ¡ab�r de la prensa noción del ·pat,el 'que- correspond·e a. consiste; cómo. alguna vez lo asentr'ó l un g(>b�rnante; b.abr!a usado proce•el C.· Presidente ele la R.epúfüica, ·éD dimientos .menos atentatorioo y reconstitu1'rse en ·Ministerio Público Y i �eladores de menor ignoranct¡i.: llaijenunciar ante la conciencia nacio-1 bría notificado al Ayuntamiento y al 
nal ·to'dos .los ?iQusos y atentados· pueblo de Huatabampo que un peQu.e cometen los s.e\·vidores públicos,! noso deber de gobernante lo oblipara que éstos, si saben cubrir las 

1
1 gaba a cumplir con un mandato de .orm·u'las y evadir el castigo de ,1,. la· ley ( que en ese caso no es sino ley, tecib.an siquiera. como castigo,. un �utomandato, "porque 'la Legisla-el réproche 'unánirhe de sus conciu-1 tura. es sumi-sa a él); -pero que, en dadaiJJos. · · · . cambio, convocabá a todos los ve-El 1caso Huatabampo. revi15te ca- cinos de aquella municipalidad pá.ra racteres muy originale·s; pero vamo$. que en· u,11· plebiscito presentara una-' a estudiarlo bst,jo sus dos principa- ¡ terna, para sacar ·de allí a/ la nueles aspe�ws. . · j va. autoridad, o haber tomado datos Primero: el .atentado del goberna�, ·_previos que habrían hecho� que, el dar Elfas y de la Legisla�ura del Es:-¡ nombramiento h,u b!era :recaí(Jo SO•, tado, es inmoral y care,?e de base le-1 _bre .un.a persona honorable y· pr�tJ· .gal. -'Catece dé base legal, porque la¡ tigiosa, en CUY.O caso ¡¡o habría sidq �nstttución · del Estado no concede herida :por su base la dignidad ·de a la. Legislatura la fao.ultad de co- ! todos los- hfjt;,s de aquel pueblo, conocer de las elecciones· municipales! mo lo fu� al enviarles un adve-ne-: y si declara, categóricamente, que'. dizo· que ni era del Municipio, ni es facultad ele �os Ayuntamientos lt conocido de nadie, pero que llevaba, resolver definitivamente sobre sus la unción del señor Eliat'J. propias elecciones, y se ha violado I El poco acierto del "magnfff�.o" fundamentalm�nte este principio. Y, gober�ante no" paró· allí:· ,a,l adv-eres inmoral,, porque S!3 impone. el ca-1 tii' Ja. justa protesta que .!!iinu!tánea• url'eho de un' tndiv:1duo, que 'io & 1 men,te hicieran todos , los Ji.ijos da 'el señor · Elfas, 'quien maneja: a su ag·uAl Muni.cip(o y después de . senantojó a .ta dócil C.ámara de Dipu,.::.
1 

.t1r au,e: le. �altab.a fuerza �oral, </tados, a la volun)ad de quince mil 1. �aterfal -para contrarrestar sola•· h'abitantes que tiene uno de los Mu- mente la �uerza moral de ·t0do un 1 nicipios más' importantes <lel Es1f,-· pue'blo, que ,pedía la restitución de do de Sonora. Podría atri'buiri:¡e el ¡ sus autoridades i pro.testaba por la acto ,a i,�n_orancia del señor Elías ¡' actitud atentatoria de su · gobernañque, ,como todo hómbre ignorante te, co,ncibió un plan ranchero de poque llega a ocupar pues'tos elevados, J lftica de...,cabotaje, haciendo gue retiene que aconsejarse de individuos\ cayota el nombra�iento do presi-: .aue, por ·lo general, son poco cautos' dente municipal, ya no en su amigo en su productiva labor; ignorancia, Padilla, sino en el jovencito Franque el mismo s�ñor Elfas ha pr.ocla-¡·cisc9 Obregón, de veinticuatro aiiosnado. al decir: "Respecto a que 1is I de Adad y sobrino carnal del actualprensa . de la capital se haya -ocu- 1 Presidente de la Re-�ública, · cal<!upado extensamente, haciendo. comen- i. !ando, sin conocer lo que· es la motarios desfavoiiables a mi a'ttuacióñ I ral, que eJ Primer Mandatario· 'decomo Ejecutivo de esta entidad, así: ,a Nación, al ver que un vástago as como a la resolución del Congreso ! su esti-rpe era investido como 'go- ·.local, de'po decir que me tienen, ab-j oernador de aquella ínsula· Baratar1a.$OI'utamente sin CUilJ.aai> 1 iba a aplaudir con la <tnica mano ¿A qué ho'm})re de media.na cul-1 que le queda; al flamante Elías, .que tura .Y de mediap.a civilización »o: le daba semejante ,prueba de amú;�e preocupa la opinión p-úblka? ¿A tad. ,Pero· aquel pueblo descubrió laqué gobernante de mediana cultura manfo.bra y con. su dignidad herida ;y de media.na· moral· le aconseja su y. agotados .todas los recu·rsos para criterio · que deje satisfecha única- ,ha:cers.e oir de ·aquel mandatario, que me1;1te su p�rticU:lar conciencia, cuan- no tiene más preocupación que la do los servidores públicos, además de su propia. concien�ia que, por ·ser de dejar sati�fecha · su propia con-1 personal nadie la conoc.e, organizó ·c!enci� deben· satisfacer la conci.en-¡ 'lllai pacífica manifestación, en 'fl'lift eta I>Ublica,, _que es a la que espe- tomaron parte todas sus 'clases .,,socialm.ente le sirven?. '.Pero es de te- ,ciales, y después de recorrer ·et puemerse que ;no sea solamente su _ig-1 blo con todo orden, se dirigió al Sa.n.orancia, la que lo ha orillado a se- Ión Mttnicipal )' reinstaló a su Ayunmejante rid.fowlo, Y es 1seguro que tamien,to, en prese'ncla del ya cé1e- · i0s que· lo manejan, ,.l'o han hecho en ·.bre Padilla y del impro.visado preesta 'v:'ez con cordones o alambres de- sidente municlpal, joven Francis�o masiado gruesos y el público ha po- 'Obregón, a qúien no auguramos una diqo verlos, no obstante 1� d1stan- ·estr,ella ·tan feliz como la de su tín, cja qµe del escenario lo separa. por Jiaber aceptado hacer el debut Ahora, planteando el p1'oblema so- de au carrera política en un escebre las misinas bases falsas que lo nari0, preparado con manos torpes, quiere plant�ar el señor Elías, re- ayunas de inteligencia y llenas de s-qlta e .n su actuación muy poco fe- de'spptismo. , ' liz, suponiendo, primero, que la Le- ¡Pobre'ley: cuántos atentados han gislatura hubiera ejercitado U11 acto cometido en tu n,ombre los déspotas/ 1egal al entrometerse y juzgar las Un sonorense.elecciones . mun.icipal'es de Huata..- . , • • • · ¡baimpo ( co.sa ·que , le veda la Constlj . [tución de·1 Estado y el espíritu ds RECO�STITUYE:STE PUUIONAR 
e · · 'ó G ¡ d , ¡ R _ "6-0MOI,ECI'l'OL": G1·an especifico ba.1-1ª. _onst1tuc1 n enera_ . e a e SáJl:lico antlcatarral, antiséptico cló 'la.s publica), .. Y que el senor Elías se vias respiratorias. Eficacfslmo contt:a hubiera visto ol;>ligado a cumvnr con· toiies, renqu.eras, catarros, _g-ripas. coaquel mandató y partiendo también q,ueluche, bronquitis, Jarabe: $1.50, $3., . · d '"t fi. · luvecclones: $3. F.xfja!o droguerfa.s. de la base.,falsa e que ª" e ·Se or ,R'�húse substituto. Laboratorio Rcfor.:hubhira .tenido, buen sentido 'Y' una ma . .Apartado 1780. México. 
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f)ROLOG(l.
Cúpole en suerte a la Cámara Agrícola Nacional Jalisciense. 

la satisfacción de recoger de.] señor Gral. Alvaro Obregón, en su gi
ra de candidato a la. Presidencia de la República, sus declarar:iones 
sobre materia agraria, expresadas en célebre conferencia dada _en su 
!,ocal y que la institución hizo conocer en folleto's que han circulado 
profusamente por todo el país, con beneplácito general de los agri
cultores. 

Prenda de confianza de que el problema se resolvería bajo el 
Gobierno del autor, de mai1era justa y racional, sin lesionar dere
chos, fué desde luego buscada y leída la conferencia con interés su
mo, y atrajo la voluntad y el voto de casi todos los terratenientes 
para el conferencista. Ratificada últimamente, en forma pública, ya 
no por el candidato, sino por el Primer Magistrado de la Nación, 
ha sido tomada ahora con mayor fé como un escudo contra las de
masías agraristas y como una garantía de salvación para la Agricul
tura Nacional, que tantas vicisitudes han venido azotándola, y a dia
rio y de distintos lugares del país, por lo mismo, son solicitados 
los folJetos en que se han impreso. 

Esa demanda ha hecho necesaria la presente edición, que supe
ra en tiro a sus. anteriores para que tenga toda la amplia circula-· 
ción que merece. 

Conforme la Cámara Ag-rícola Nacional.Jalisciense, al igual que 
la generalidad de los · agricultores, con la clara percepción del asun
to y con la forma de llevar a la práctica los ·postulados que cam
pe.in en la conferencia, que a la vez que responden a ideales refor
mistas, justos y practicables, constituyen una promesa solemne de 
que el derecho de propiedad será respetado y un programa, no de 
destrucción, sino de evolución de la agricultui;a, de. la que tanto han. 
menester lo mismo el Gobierno que. la Nación entera, cree que to
dos los hombres honrados y de buena fé. ligados al problema, ya 
de uno u otro bando, encontrarán acertado y conveniente el crite
rio que sustenta el Primer Mandatario en matetia de tanta impúr
tancia y cooperarán con él a su realización con el esfuerzo y cons
tancia que reclama el bien patrio. 

La Cámara con toda sinceridad formula sus votos porque el Sr. 
Presidente de la �epública, inspirado en su deber, se eleve a la al
tura de su misión, y dé, serena y firmemente, cumplida satislacción 
a la justicia y al ingente interés nacional encarnados en el cultivo 
del campo, en el que descansa fundamentalmente la vida del país. 

Enero 1 ° . de 1922, 

u\



\ 

El Pt1oblerna Agt1íeola y Agt1at1io. 

Confetreneis dada en la 
Cámstrs Agtdeols Naeio ... / 

, na1 Jstise(ense el día 18 
de noviembtre de 1919 
potT el StT .. Gtrsl. Alustro 
Obtregón. 

, , f:t VER estuvieron a visitarme dos miembros de esta Honorable 
rlCámara (señores José W. Torres y Leonides Iñiguez de la 

Torre), que se expresaron más Q menos en los .siguientes 
términos: «Venimos en representación de la Cámara Agrícola Na
cional Jalisciense .. Los agrícultores de Jalisco quieren conccer qué 
será usted capaz de hacer en beneficio de la agricultura, y cuáles 
son sus ideas con. relación al problema agrario o sea la repartición 
de terrenos. Los agricultóres de Jalisco estamos dispuestos A APO
YAR EN LA CONTIENDA POLITICA .QUE SE ESTA EFEC
TUANDO AL HOMBRE QUE MAS DE ACUERDO ESTE CON 
NOSOTROS, y con ese fin� dese�mos conocer la opinión de usted 
para llevar sus ideas a la Cámara.>> 

Yo les he contestado en la siguiente forma: <<Ningún 111con• 
veniente tendría yo en darl'es algunas ·explicaciones· sobre mi mane
ra de pensar en lo que respecta a .la agricultura y su desarrollo ni 
en lo que tiene relación con el problema agrario. Pero sería mu- , 
cho mejor para mí, que esas ideas las conocieran el mayor número 
posible de socios p'ara que puedan formarse una opinión sobre mis 
ideas acerca de esos particulares. En tal virtud ruego a ustedes 
convocar a los miembros de la Cámara a la reunión que hoy se 
efectúa. 

Siento, pues, placer de ver a ustedes reunidos para escuchar 
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de mis labios mis ideas, peto antes de entrar ert materia quiero par
ticiparles que al venir aquí, NO VENGO PARA CELEBRAR TA
CIT AMENTE UN PACTO, pues yo sé que a las asambleas de es
ta naturaleza les está prohibido mezclarse en po.lítica. Por lo tan
to, no es un interés esencialmente político el que me trae, sino la 
obligación que tengo, desde que me presenté como pretendiente a 
hombre público, de que todos ,mis conciudadanos conozcan mi mo
do de pensar y que individualmente los que crean que pueda favo
recerles mi candidatura, la apoyen, y los que crean lo contrario, que 
la combatan. D�spués de este preámbulo que estimo necesario, en·-
tro en materia. · 

«Creo firmemente que el desarr.ollo y florecimiento de la a-
gricultura son LA BASE DE LA RECONSTRUCCION NACIO
NAL. En los países que tienen tantos productos como el nuestro, 
debe ser considerada esencialmente la agricultura COMO LA ME
JOR FUENTE DE RIQUEZA PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
UN GOBIERNO. Parto, pues, de esta base: La agricultura me
rece muy especialmente LA ATENCION DE TODO GOBERNAN
TE. 

«Para el mejor desarrollo de la agricultura, hay una várie
dad de proyectos que pueden ser eficaces. Hace dos años y medio 
que me he dedicado exclusivamente a estudiar la manéra de FO
MENTAR LA AGRICULTURA en el Occidente de la República, 
y a recorrer los mercados de consumo en los .Estados Unidos, par
te del Canadá y Cuba, y en . esa forma, aplicando a la práctica mis 
observaciones personales, hemos logrado que en los Estados de Oc
cidente, Sonora y Sinaloa, la agTicultura alcance un desarrolb que 
podemos considerar verdaderamente envidiable: 

En nuestro país la agricultura adolece de grandísimos defec
tos que es necesario de todo punto corregir. La gran mayoría de 
los terratenientes viven completamente alejados de sus propiedades 
y de sus 'negocios, encomendándolos a manos extrañas, y muchos 
de ellos ni siquiera las conocen. Ese, en mi concepto, es uno de 
los principales factores que han 'retenido el fomento de la agricultu
ra en nuestro país. La mayor parte de los Estados NECESITAN 
CAMARAS AG:RICOLAS, pero creo que esas mismas Cámaras, en 
donde están establecidas, han descuidado mucho sus obligaciones. 

<<Yo creo que en Jalisco la Cámara Agrícola no ha estableci
' do .todavía las nec.esarias estaciones experimentales. ¿Estoy eti un 

error? Entiendo que no están establecidas. . 
Las estaciones experimentales son la base del desarrollo agrí

cola. En· Sonora por mucho tiempo sé tuvo la ci-eencia de qúe las 
tierras arcillosas no servían para nada, que había grandes extensio
nes de terreno perfectamente planas y depoiadas de maleza que es• 
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tat>an abandonadas por ese ÍamentabÍe error. Se estableci6 ia pr¡
mera estaci6n experimental, y después de dos o tres años de expe
rimentos y de estudios se llegó a la conclusión de que esos terre
nos dan el arroz de mejor calidad en la República.. Hace tres años 
que se hízo la primera siembra y la coser.ha en el año actual será 
no menor de sesenta mil sacos ·<le cien kilos de. arroz. Igual co'.:a 
sucedió en Sinaloa. Debemos, pues, dedicar · todos nuestros esfuer
zos al establecimiento de estaciones experimentales en todo el país, 
y. aun puede considerarse ello como el primer factor para el desa
rrollo de. la agricultura.

El segundo factor sería éste. El conocimiento preciso de a
quellos granos que pueden tener mercado ilimítado y pueden tener 
precios, más o menos buenos, y el conocimiento Ge las poblaciones 
y ciudades nuestras que no pueden considerarse como mercados am
plios para consumir todos nuestros productos. 

«La experiencia ha dei110strado que el maíz, frijol y trigo son 
una aventura para los agricultores, y si eran ·una aventura cuando 
los jornales ·eran menores, cuando las contribuciones eran de menor 
cuantía, con mucha mayor razón esos cultivos son aventurados en 
la actualidad con los jornales altos, las contribuciones crecidas y las 
dificultades de todo gé�ero con que tropieza el agricultor para en
contrar mercado a su producto Llegamos, pues, a la conclusión de 
qne es indispensable que se dedique a esa clase de cultivos unica
mente el teÍTeno que sea necesarío para cubrir el presupuesto de 
consumo en el país y que el resto se dedique exclusivamente a cul
tivos que produzcan mercancías de exportación. 

«¿Cómo? Nombrando· co,nisiones de investigación que visiten 
los mercados de consumo y rind.,n informes constantes de cuáles 
sean las ventas, granos que s� consumen, los p1:ecios que se alcan
cen, cuáles son Ío!" preºcics probables, los fletes que se tienen que 
pagar. Es este un asunto que todas las Cámaras Agrícolas deben 
atender teniendo sus comisiones de investigación y sus informes 
constantes, para que cualquier agricultor pudier·a llegar y estudiar en 
un minuto, cuánto le produciría· un furgón de arvejones, 1 pongo por 
caso, en cualquiera población. 

«Ese es indudablemente uno de los caminos que el agricul
tor tiene que seguir, y en esa forma, en el Occidente de la Repúbli0 

ca, se ha logrado alcanzar un desarrollo magnífico. 
«El Estado de Sinaloa, .en estos momentos,, tiene en perspec

tiva una cosecha de tomates no menor de tres millones de cajas con 
un valor de uno y medio dólares libre para el agTicultor, por caja. 
El cultivo de tomate rinde aproximadamente ochocientas cajas por 
hectárea, y desde luego se verá que el cultivo del tomate es de ma
yor rendimiento que el del maíz. Todo eso se ha obtenido a fuer· 
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za de estudio, de organizadón y de contado cons.tante entre todos 
los agricultores de esos Estados. 

<<El garbanzo en el Estado de Sonora se daba muy bien, pe
ro había llegado a relajarse el 111e1 cado, porque había una anarquía. 
Se formó un _Srndicato Agrícola del garbanzo y se ha llegado a po
ner doscientos cincuenta mil sacos de garbanzo de cien kilos cada. 
uno, a treinta centavos· el kilo, en estación del Sud-Pacífic0. 

cTenemos, en consecuencia, que después de las estaciones 
experimentales se necesitan comisiones de investigación. Aquéllas 
servirán para determinar los cultivos apropiados para cada terreno, 
y éstas para encontrar los mercados que mej0r consumo ofrezcan pa
ra lo.s productos. 

<<Aquí, en Jalisco, me he podido dar cuenta de que la na
ranja es una de las frutas que con mayores ventajas se producen. 
En Sonora estamos exportando naranjas hasta el Canadá. en canti-
dades de mucha consideración. 

,. «Tenemos, puf's, dos factores de capital importancia. Pase
mos al tercero. 

<<Es éste, los sistemas de cultívo. He podido darme cuenta 
con pena, de que en todos estos Estados se laboran las tierras em
pleando el antiguo arado· de palo. Esos arados adolecen de gran
des defectos. Primero, que el trabajo es muy laborioso; segundo, 
que es deficiente por lo cual disminuye mucho la producción. En 
·sinaloa y Sonora, quizá por su proximidad a los Estados Unidos,
ningúi1 agricultor usa esos arados, empleando los sistemas moder
nos y haciendo de la agricultura en aquellas entidades, verdadero
ejemplo para los demás Estados de la República.

<<Yo he sido agricultor durante quince al'íos. Primeramente
usé, como todo el mundo, los arados de palo. Dándome cuenta de
las deficiencias que presentaban, los substituí ·por los «Jonh Deere>>,
y, finalmente, he venido a úsar los arados de discos, que son los
más adecuados para l9borar cualquiera clase de· terreno. Es, pues,
absolutamente indispensable atender a ese factor que es de ca
pital importancla.J En cuanto los trabajos de campo se hagan con
forme a los adt.1i\,.,c&, modernos con la maquinaria agTícola, tendre
mos que con una 1��rcera parte del terreno que se emplea en la ac
tualidad, habrá suf\ciente para producir mucho más, con menores
gastos.

<<Voy a· cerrar, pues, lo que podríamos llamar conferencia a
grícola, puesto que han quedado sentados los tres factores principa
les que servirán de tripié para conocer nuestra agricultura sobre un
plano de adelanto que esté mucho más en consonancia con nuestra
evoluoión, y pasaré a hablarles a ustedes del problema agrario.

<<Yo creo q11e el PROBLEMA AGRAJ<.IO ES EL PROBLE-
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MÁ MAS INTRINCADO que se presenta en nuestro país y efque
es el MAS DIFICIL para aplicarse en CADA UNA de las diver
sas regiones. Yo conozco sitios en donde el problema NO _ES
AGRARIO, SINO DE IRRIGACION, porque t.in noventa por cien
to de los terrenos están abandonados. por la sequía. De nada ser·
viría a un individuo que se le diera un terreno árido, pues tendría
que abandonarlo en seguida. Conozco otros sitios d?ndf el P;oble
ma de irrigación desaparece por las abundantes lluvias, y alh pre
cisamente por la abundancia de las lluvias se explota poco terreno.
y no se acostumbra el trabajo por la _opulencia espontánea de la
produccíón. . . . 

«Una de las formas de resolver el problema agrano es, sm 
duda, el fomento de la pequeña agricultura. Yo soy par�ida�io de
que la pequeña agricultura se desarrolle, porque soy part1dan� de
que se le .dé ayuda a todo aquél que haga esfuerzos por sahr de
su medio estrecho y mezquino, y que a todo aquél que tenga em
peño por lograr su mejoramiento se le tienda la mano; PERO NO
CREO DE NINGUNA MANERA QUE SE DEBA RECURRIR
AL FRACCIONAMIENTO DE PROPIEDADES PARA DOTAR 
DE ELLAS A LOS PEQUEÑOS AGRICULTORES, ANTES 
DE QUE SE HA YA LOGRADO EL DESARROLLO EVOLUTI
VO DE LA PEQUEÑA AGRICULTURA. No opino tampoco que
para el desarrollo de esa pequel'ía agricultura se USE DE LA VIO
LENCIA Y DEL DESPOJO. Yo creo qtie la manera de fomen
tarla no consiste en DESMEMBRAR UNA GRAN PROPIEDAD 
y dividirla en fracciones de las cuales corresponderían TERRENOS 
A UN INDIVIDUO, EL MANANTIAL DE LA HACIENDA, SI 
LO TIENE, A OTRO, LAS CASAS AL DE MAS ALLA, etc. 
En esta forma SE DESTRUYE sin obtener provecho nin� mo. Yo 
creo que la pequeña a<Yricultura debe desarrollarse, fot. ·· .',•rse Y 

h 
M' • 

contar ·con el apoyo del gobierno, y de esa manera e .co sena 
uno de los países más productores de la tierra . y entoncv3 rodría
mos lograr nuestra independencia económica sin que _gra itaran e
normes impuestos sobre un reducido número de contnbu}'.entes., 

«No creo que este trascendental problema PUEDA RESOL
VERSE MEDIANTE UN LIGERO ESTUDIO NI CON LA _RE
PARTICION DE UNOS CUANTOS TERRENOS. 

« Yo pondré todo mi esfuerzo, toda mi voluntad y toda mi 
modesta inteligencia en la labor de fomentar hi pequeña agricultura, 
pues, repito, todos estamos en la obligación de ayudar a aquél que 
procura mejorar, tendiéndole la mano, SIN NECESl DAD DE LE
SIONAR LOS INTERESES DE LOS DEMAS. Todo puede lo
grarse mediante la lógica que siempre debe SER HERMANA DE 
LA LEY. 

- 7.-· 



<<Si llega un día ( creo que no será tarde), en que �odo n u es
tro territorio se convierta en parcelas y cada una de esas parcelas 
produzca lo que tiene que producir, habremos llegado al, grado su
mo de adelanto nacicnal. Insisto en mi opinión de que ese resul
tado no se logrará pronto, pues la gran mayoría de nuestro pueblo 
no tiene ni la más ligera' noción de economía, y muchas veces· lo
gran obtener una cosecha buena, y no saben conservar lo necesa
rio para lograr otra. 

«Quiero, una vez más, sentar el precedente de que yo soy 
partidario de que se vaya aumentando esa pequeña ag-ricultura, fo
mentándola y estimulando los esfuerzos ele los pequeños agricultores 
que verdaderame.nte estén capacitados para trabajar por su mejora
miento. 

<<Repito que se trata de un problema ele tal manera delicado, 
que no podría resolverse en el tiempo que muchos creen que sería 
factible su resolución CON UNA LEY QUE NO ESTA EN CON
SONANCIA CON LAS NECESIDADES DEL MOMENTO, por
que las leyes no pueden dar NUNCA RESULTADO, si no es
tán sujetas a la lógica. 

«CON EL FRACCIONAMIENTO ILOGICO DE LAS PRO· 
PIEDADES, SOLAMENTE LOGRARI;:MOS DESTRUIRLAS, 
SIN NINGUN BENEFICIO. 

«Como al principio dije, no he venido a celebrar un pacto 
tácitamente. Vine a exponer mis ideas de acuerdo con la obliga
ción que considero tener, de que mis conciudadanos conozcan mi 
manera de pensar, para que libremente apoyen mi candidatlÍra aqué
llos que crean obtener beneficios con esas ideas puestas en práctica, 
y la combatan los qu� piensen lo contrario. 

«Dicho esto, doy a ustedes las gracias por su asistencia, pues 
creo haber dejado satisfechos sus deseos en lo que se relaciona a 
agricultura y problema agrario.» 

.... t .. 
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EXPONE EL CIUDADANÓ ALVARO OBREGON ANTE UN 

NUMEROSO GRUPO DE DIPUTADOS AL CONGRESO 
DE LA UNION, LA FORMA COMO SE PROPONE. 

RESOLVER EL PROBLEMA AGRARIO 

No cabe duda que entramos en un ensayo de franco parlamen· 
tarismo. Ayer en la mañana, el Presidente electo de la República, 
general Alvaro Obregón, y el Secretario de Agricultura y Fomento, 
Antonio I. Villarreal, con toda sencillez, sin lujosas presentaciones 
ni ademanes de postín, confundidos con los diputados y con algu· 
nos senadores, presenciaron los debates de los representantes del 
pueblo, y tomaron parte en ellos. 

A las diez en punto de la mañana, se presentó el general Obre
gón. Bajó de su automóvil, se introdujo en el hemiciclo, platicó con 
varios diputados y esperó el momento de que se abriera la junta· 
extraoficial. 

A los pocos momentos se presentó el señor Antonio L Villa
rreal, y sentándose junto al general Obregón, esperaron ambos que 
el presidente provisional de la Junta, don Aurelió Manrique, di· 
jera, según versión taquigráfica: 

-El ciudadano M anrique: Tiene la palabra el ciudadano Al-
vato Obregón. 

-El ciudadano Alvaro Obregón: Señores diputados: a la bon
dad de ustedes debo el honor de hacerme oír en este recinto para 
cambiar con ustedes impresiones sobre los asuntos trascendentales 
que tienen en carpeta. 

Soy de opinión que el porvenir de la Patria está en la labor 
que desarrollarán las Cámaras colegisladoras, porque de nuestras 
leyes dependerá el engrandecimiento de nuestra Patria, o la conti
nuación de una vida raquítica, llena de intermitencias y llena de 
incertidumbres; es por eso que cuando llego hasta aquí, empiezo 
por hacer votos muy fervientes por que las Cámaras legisladoras, 

• despojadas en lo absoluto de los apasionamientos políticos, de los
intereses de partido y de los intereses de bloques, fijen su mirada
en el porvenir de nuestra Patria y legislen conscientemente, sin te-

'¡\
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mor al aplauso o a la maldición del momentó,:--1mesto que la legis
lación que va a implantarse será la ci)llentación de nuestra futura 
Patria; y no son los frutos momentáneos los que ,deben alegrarnos, 
ni los aplausos entusiastas los que deben servirnos de estimulo, 
sino el aseguramiento de un futuro• que vaya_ más de acuerdo con 
las aspiraciones nacionales; creo que las Cámaras legisladoras re .. solverán nuestro futuro, ya que, en lo que respecta al Ejecutivo yo 
siempre he creído que tiene como única misión velar por el cumpli
miento de esas leyes, sin discutir cuando ya estén promulgadas si 
son· buenas o son malas; y· si ¡¡u criterio individual pugna con· el 
.funcionamiento de esta legislación .y el Encargado del Ejecutivo no 
quiere viola_r los fueros de su propia conciencia, creo que_ no le 
cabe más recurso que el de confesarlo sinceramente y volverse a 
su cas.a. 

Después ele• hacer estas consideraciones, quiero invitar a uste
des a que cambiemos impresiones sobre alguno de los proyectos. que. 
están por discutirse, y algunos que se están discutiendo, para que 
si en inis ideas encuentran algo digno de tomarse en consideración, 
lo acepten , y si no, lo desechen, seguros en lo- absoluto de que, 
aceptadas o (lesechadas mis ideas, conservaré el mismo respeto para 
,ef!ta Honorable Asamblea, y la misma estimación ,personal para 
cada uno de sus componentes. (Aplausos). 

Yo quisiera, por l.o tanto, que el señor diputado Manrique, que 
ha tomado la presidencia de esta .junta, como pudiéramos llamarla, 
pusiese, a debate, o no a debate, sino que sometiera a discusión pa
ra el éambio de impresiones, cualquiera de los proyectos de que an
tes �e ocupaba y· que, en concepto mío, .son la base fundamental 
ele nuestro}uturo. Yo considero como esa base fundamental la Ley 
del Trabajo, la Ley Agraria, la Ley que establece el Banco Unico, 
y algü11.os proyectos que se han estado ya discutiendo en esta Cá-
mara. (Aplausos.) • · 

-El <Ji'lkdadano Manrique·: Señores diputados·: en estos momen-.tos, como ust!')de� saben, la Ley del Trabajo, .aprobada ya por la 
XXVIII Legislatura, está en el Senado; no es, pues, de nuestra com
·petencia �nmediata el estudio de la Ley del· 'l'rabajo. Hay, en cam:
·bio; un proyecto; un· dictamen presentado ya sobré la Ley Agra:ria,
·Ley de Fraccionamiento de Tierras, y creo que-lo indicado es pasar
a discutir este tópico; por lo que me permito. conc·eder la palabra
·al -cíudadanó ·soto· para q'ue exprese los fundamentos de -su dicta
,men. A continuación, los ciudadanos que deseen hacer uso de la
palabra pueden hacerlo: .

· -El ciúdadano Rivera Cabrera: Pido la palabra.
-El ciudádano. Manrique: Tiene usted la palab.r*J,.

' . -El ci,udadano .Ri'l?e.ra _Cabrera: En vista de que aún no éono
�emos ese dict�nie� del_.ciud�dano Soto, ;'!Obre �Y Agrafia, supli<;o
que de antemano ·se lea. su dictamen. y después que .el señor Soto se
sfrva fOrlll.U�¡:tl'lÓ.. . ·• . ' "· - ' ' .. ' 

····¡ . • . . , - . .... 
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-El ciudadano .ilfanza,!_l,illa: Ciudadano presidente, moción de
orden. 

-El ciudadano Manrique: Tiene usted la palabra·para hacer
una moción de orden. 

-El· ci'li;dadano !Jlanzanilla: En una· sesión pasada se leyó
ese dictamen de' fraccionamiento de latifundios y también se ha 
repartido impreso, de manera que considero inútil )<>"1.: una cosa tan 
larga. · · · · · · ' · · · · 

. -El ciudadano Manrique: El señor Rivera Cabrera ha solici
tado la lectura· del 9-ictamen, y ,creo ·que tiene derecho pára ello; 
sin embargo, dejo a la consideración de ustedes el que· comence
mos leyendo el prpyecto sobre el 1raccionaip.iento de latifundios. 
Los ciudadanos diputados que deseen se dé lectura al proyecto,· 
sirvanse indicarlo. 

-El ciudadano Castrejón: (Leyó .el proyecto de ley: de .fraccio
namiento de latifundios.) 
. -El ciudadano presidente_: Tiene la-palabra el chidadano · 
Soto. . _ . 

-El ciudadano Soto: Decía yo al ci�da:dano presidente de
esta asamblea o junta extraoficial, que en mi concepto es infructuo-
so el que la Comisión .exprese sus ideas sabre el -0,ietamen, puesto 
que el dictamen y el-proyecto en cierto mod� ·se defiénden por si 
solos, porque .no son otra cosa que el trasunto del,pensamiento na-
cional. 

Y trasladándonos al terreno legal, el ·proyecto que l¡:t Comisión 
tiene el honor de presentar sobre el más grave y el más urgente 
de nuestros problemas, no es otra cosa que el mecanismo de .apli; 
cación, digamos .ási, del articulo 27 de la Constitución queretana. 
Esa. Constitución; en su articulo 27, declaró que era .obligación del 
Congreso de la Unión par� su jurisdicción, y de .las Legislat:uras 
de los E_stados para las suyas; que era obligación, la. más a}ta de 
todas, fraccionar los latifundios: Llega en su previsión hasta apli
car bases . .:intnuciosas y det::i.lle¡;; par¡¡, ese .fraccionamie11jó. ¿ Cuál 
era el debe1c de la Comisión?· Ajustarse al precepto constitucional, 
que niiís que precepto constitucional, es la bandera de la Revolu
ción, es la banderá de todo un movirr¡iento ,que lleva diez años 
de desarrollo. Las bases que fija han sido aip.pliadas, han sido regla
mentadas, han sido desarrolladas por la Comisión purá y simplé: 
mente. . . . •' . . . Díce el "articuló 27: "Deberá fijarse en las leyes <Íl!e dicte .el Con
greso ele la Unión y en las leyes. que dicten l�s J;,egislaturas de los 
Estados, cada cuál en . su caso, primer9 : la. extensión máxima · que 
debe considerarse latifundio -se hace el detalle o se llega al deta
lle' el'l et prpyecto de la Comisión-; . despu�s, el 'e�<;edente .sobre esa 
.extensión máxima.deberá ser fraccionado por los··p\'Opietai;ios·.en'el ¡ 
plazo que :lija la Ley "-se fija el pfazo'que ñja el excedent,e.:...::; de$� 
pués, 'si el propietario en cierto plazo no llevare a cabt> el fr�ccio-. 
namiento, deberá hacerse éste por la Nación."· La Comisión no hace 
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más que cumplir con este deber que la, N acifm ha contraido. Des-
pués llega el artículo 27 hasta a detallar la forma en que debe. pa
garse al propiet,ario, o sea en bonos de una deuda especial ; limita 
los años y llega a detallar el plazo de una forma de. pago del pre<;io 
de cada lote por los adquirientes de él. La Comisión se limita a lle
gar a· ese detaUe; en otros términos : el · proyecto no es más que la 
manera de hai, •'l>'-viáble él articulo 27. 

No sería ia'tlomisión la que ofendiese a la asamblea, ni mucho' 
menQs ái señor general Obregón, tratando de demostrar la necesi
clad, la urgencia, ia imperiosa urgencia de la solución del problema 
agrario. Aún los reaccionarios más ·empedernidos confiesan que la 
Revolutión no tiene más problema que el problema agrario. El pro
blema obrero está involucrado dentro del problema agrario; re
so.lvién.dose· el. problema agrario, se resuelve el obrero. Todos sabe
mos que el problema de la Revolución no es politíco; todos sabemos 

. que los diez años de lucha, los diez años de sangre, han servido sim
plemente para precisar que la Nación, la parte que más vale de 
la Nación, .la. masa indigena, hasta aquí olvidada, exije y quiere 
tierras ; · que el indio tiene hambre de tierras y por eso ha venido 
luchando desde el padre Hidalgo; que por eso se levantó en la Re
forma, y que fué burlado; que después, con Madero, fué a la re
volución por tierras, y cuando Madero dejó de dar tierras, el pue
blo, si no dejó de estar con Madero, por lo menos se dividió y pro
dujo los prodromos de la caida de Madero. Se sabe que si Carran
za fracasó fué solamente por ,haber siclo latifundista y 1 por haber 
obstruccionado la resolución del problema agrario; de manera que 
la Comisión en esto no tiene· más que atenerse a los hechos y de
cirle a la Asamblea: se trata de llevar a la práctica la promesa más 
solemne, la promesa más alta, la más sagrada ele la Revolución. 
No tiene que agregar una palabra más. (Aplausos.) 

-El ciud.cidano vresidente: Tiene la palabra el ciudadano
Obregón. (Aplausos.) . . 

· -El ciudadano Obregón: Les voy a suplicar una poquita de
paciencia, porque me voy a extender un poco. Voy a empezar por 
hacer una serie de consideraciones para resolver; en concepto mío, 
cómo nació el problema agrario. El agricultor ha· siclo siempre la 
base de las riquezas nacionales en los países esencialmente agríco
las, como el nuestro; pero el agricultor, como todas las demás fuen
tes de riquezas que han servido para el progreso de la humanidad, 
alcanzó en los últimos tiempos una evolución admirable, una evo
lucifm que ha permitido que en otros países, combinando el capi
tal, la inteligencia y el trabajo, hagan producir a la tierra su máxi
mo .con un costo mínimo, y permitan a los agricultores pagar jor
nales muy altos y vender cereales a muy bajos precios. Y fa conse-

\ cuencia de esto directamente a favorecer el bienestar ele los tra
bajadores. En nuestro país, desgraciadamente, .. una mayoría de 
los terratenientes hal). permanecido absolutamente ajenos a la evo
lución de la agricultura; han seguido sus procedimientos rutina-
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rios, a tal grado que no han podido competir con lós prod:uctos �i
milares de otros países del mundo y siempre piden derechos aran
celarios proteccionistas para poder obtener un precio que les per
mita vender sus productos.. Es natural que si fa agricultura en otros países cuenta con 
esos· tres factores que se llaman: · capital -traducido a· propiedad, 
a maquinaria moderna, a implementos ·que simplifiquen el traba
jo-inteligencia-- que significa organización y dirección-, y tra
bajo- que es en el que concurren los jornaleros-, en esas cóndi-

. ciones puede obtener el capital las ventajas suficientes para· satis
facer sus exigencias y puede tener él jornalero un salario que le 
permita vivir con algún bienestar, es decir, puede el jornalero ob
tener un producto igual, o quizá mayor al que habría obtenido con 
su esfuerzo personal y con procedimientos rutinarios. Es entonces 
que los peones de campo empezaron a observar que pasaban los 
días uncidos en el trabajo; que pasaban los años y· de generación 
a generación se iban transmitiendo la dolorosa herencia del ham
bre, porque los patronos con sus procedimientos, rutinarios tenían 
que buscar la utilidad que exigía su capital, no en su habilidad, 
no en su maquinaria, nó en su capital, sino en el esfuerzo personal 
de sus propios jornaleros. ( Aplausos , nutridas en cürules y ga
lerías.) 

Desde entonces empezó a campear un ambiente que poco a po
co ha venido tomando el nombre de problema agrario. Cada hom
bre de aquéllos anhelaba un pedazo de tierra para formar sobre 
él su casa de pencas de magueyes y obtener para su provecho pro
pio el producto total de su esfuerzo personal, porque. una parte de 
él se la estaban reclamando los patronos y no alcanzaba la participa: 
ción que les daban, siquiera para alimentar a sus hijos. Es, en 
concepto mío, la forma como nació el problema agrario, y es nece
sario, en concepto mío también, para conjurar un mal, estudiar su 
origen. Yo creo que una gran mayoría, quizá todos los aquí reuni
dos, estamos enteramente de acuerdo con satisfacer esa necesidad; 
estamos enteramente de acuérdo con resolverla de una manera favo
rable, y que mientras se presentan nuevos horizontes para los hom
bres ·de campo, tengan cuando menos un pedazo de tierra donde su 
esfuerzo personal les permita alimentar a sus hijos. 

Hemos dicho en muchos tonos y muchas voces, que se hace in
dispensable la ilustración de nuestras masas. El factor analfabe'
tismo pesa sobre nosotros y sobre nuestro país como un· lastre. 
Ellos no son responsables, pero si es necesario combatir el analfa'. 
betismo. Necesitamos primero, buscar-la reconstrucción fisica de mi
llares de indigenas que están en condiciones muy poco propicias 
para asimilar las ciencias que nosotros queremos· llevarles,. si .no nos 
preocupamos antes ele darles lo suficiente para que puedan obtener 
una.reconstrucción física. Estoy enter'amente de acuerdo con el--prin
cipio agrario, pero debemos proceder con absoluta discreción;· de
bemos de proceder con un tacto tal, que se satisfaga ese problema 

•
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_si;11 p·oner en peligro nuestro_ bienestar ni ·nuestra parte económica. 
_Si no�otr?s empezamos pór destruir la gran propiedad para crear 
tlespues la pequeña, creo sinceramente que hemos cometido un error 
porque el día que se promulgue una ley :fijando la superficie· máxi'. 
ma que cada uno. de los hacendados posea, ese dia el Gobierno no 
tendrá ni siquiera el. derecho de cobrar los impuestos ni las contri
_buciones para toda la superficie de la- hacienda, si no h::J, creado la 
. pequeña propiedad todavía. 

Si 1:osotr�s ��mos una ley q_ue sujete a los agricultores .a usar
los med10s prmptivos para segmr cultivando. la tierra; llega.remos 
a esta dolorosa con('.lusión: un hombre con sistemas primitivos 
-P?.ede cultivar, como superficie máxima, ayudado por sus pequeños
hiJos y en algunos casos· por su mujer, de cinco a seis hectaras. Si 
nosotros condenáramos a nuestro agricultor a vivir eternamente 
.sujeto a los procedimientos primitivos, llegaríamos- a esta doloro
sa conclusión: México tiene cincuenta millones de hectaras de tie
_rras susceptibles de cultivarse; México tiene dieciseis· o quince mi-· 
llones de �abitan tes;' habrá en quince millones de habitantes tres 
,millones ,de jefes de familia, de los cuales tendremos que descontar 
muchos. cen�en�res que son obreros, muchos centenares que forman 
part� del eJército; tendremos que desc(mtar empleados públicos y 
particulares, tendremos. que descontar comerciantes, industriales, 
. banqu�ros, y nos quedará un millón de jefes de familia -que p9drian
.encammar todo su esfuerzo al desarrollo de la agricultura, y si ·con
denamos a nuestra agricultura a que viva eternamente 1·e.,ida por 
.las doctrinas -pri_mitivas, podríamos decir que los procedimientos 
,que implantq San Isidro (risas), llegaríamos a la conclusión· de 
: que un millón de hombres dedicados a la agricultura, por esos me-
dios- podrían cultivar una superficie máxima de seis mUiones · de 
hectaras. 

Quedaría un excedente sin cultivo de cuarenta y cuatro núÚo
nes de hectaras y México, señores, aparecería ante el resto -del mun
do como el latifundista- más formidable: ¿ Por qi1é? porque - culti- · 
.varía la décima p�rte. de los terrenos que tiene para cultivar,· y 
.en un momento en que todo el, mundo necesita de la producción 
máxima de la agricu!tura para acallar los gritos del hambre que 
empieza a hinc�rse en las muchedumbres, muy, especialmente en .los 
_países europeos. Vamos, pues, a resolver el problema agrario, sin 
.descuidar que iluestpo país_ tiené mucho más terrenos de los que 
_se necesitan para resolverlo; que no debemos destruir las propie-

.. dades grandes antes de crear las peqlieñas; porque vendría un des
equilibrio de producción que pudiera orillarnos a un periodo dé 

. hambre. Yo soy de opinión que . debemo� proceder con cautela y 
debemos estudiar es_tos problemas de una manéra mucho más repd-
. sada. . -, -
. . . Tenemos uh ejemplo- que paree·e· un�-- �ronia ·del destino:: los 
_enganc�do,Fes del país vecino· del Norte vienen hasta el centro :ele 
nuestra,RE�pública a pagar. dos_y medio dólare�, .o sean cinco pesos 
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mexicanos, a cada trabajador; ·pagarles' gastos de ida y regreso 
utilizarlos en· trabajos agrícolas y venir despué� a vendernos su; 
productos ·a ·unos precios qU:e nuestros agricultores no pueden com
petir, y gritan y_ gritan pidiendo aranceles proteccionistas . .  ¿Será 
que ellos tiran·su dinero-? Yo creo que no. - ¿Será que·ellos han evo
lucionado ::r la agricultura en aquel país ha alcanzado sil estado 
ináximo? Entonces ye ·creo que si en estos momentos se usaran 
los ll!-ismos implerne11tos que se usan·· en aquel país .Y se pagarán 
íos cmco pesos que. allá se pagan, y se vendieran los productos a 
*n precio _m�nor dél que tienen actualmente, no existiría· quizá. el 

. problema agrario. Pero _desgraciadamente existe; y a_nte la realidad, 
ante la evidencia, no' nos -queda más que ir conscientemente a· re: 
solverfo; resolverlo 'llenando las aspiraciones de esos m.illares ·de 
�ombres que necesitan un .pedazo de tierra; llenando las aspiracio
nes de la. Revolución, que inscribió· ese :principio en sus banderas. 

Yo seria de opinión que se diera una ley -en su aspecto fun
damental yo no combato la' ley que se acaba de leer-, que -se diera 
una ley creando el derecho de ser propietario a. todo hom.bre que 
éstuviera cap�citado __ para culti_var un pedazo de tierra; que sé :fija
ra la superficie máxima a que ese hombre tenía derecho, y que se 
fuera pidiendo ª: los latifundistas todo el terreno qi.ie fuera necesa
rio para_ satisfacer. todos los pedidos que. se fueran presentando, 
de. un modo tal, que cuando quedara destruida la gran propiedad, 
quedara s,ubstitu,ida su producción, por que ya estaba creada la 
pequeña propiedad. (Aplau'sos.) Este es, en concepto mío, el aspec
to fundamental; evita!' un desequilibrio de producción, evitar un 
desequilibrio económico , que· pudiera llevarnos a :un periodo de 
hambre, y esa si que seria ironía _ del destino, que ll_egáramos a 
�rear un periodo -de hambre én el único, o quizá en uno de los· paí
ses que . m�s acondicionados está para desterrar para siempre de 
su superficie ese· fantasma del hambre, que no hemos podido deste-
rrar en muchas clases sociales. · · 

· Además, no deb�mos de partir· de bases falsas : la �xperiencia
110s ha enseñado a los agricultores que la agricultura requiere mayor 
constai�cia y mayores conócimientos de lo que generalm_ente se cree, 
y es preciso suponer que una gran parte de los favorecidos con par
celas de tierras llegaría un mómento en que ellos mismos no qúisie-· 
ran seguir siendo agricultores, y es probable que esto se viera más 
a. menµdo. si nuestros agricultores ,ini�iaran u_na rápida evolución
en sus procedimientos y estuviel'.an acondicionados en un plazo cor-
t9 para pagar. altos salarios. 

Un hombre q;ue puede obtener; trabajando en concierto con el 
capital, _una -suma-mayor de producto�·º de dinero anual que la que'
le ofreciera su esfuerzo pel'.sonal, es mdudable que abandonaría su . 
parcela, porque todos buscamos el mejoramiento,,.y eso no solanien: 
te es justo, sino que debemos estimular a los que- tal hacen: v ai:nos
pues, a es,!a�lecer el!._te, pr'tn.cipio; vamos a o.arle terre.nos a todo eÍ 
l!Ue lo soh�It�, p_er� _ vamos a hacerlo gradualmente;- vamos_ a- des: 
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u-u.ir• la gr.ai;i,_ propiedad. cuando esté substituida con la pequeña pro,
piedad. Vapios a fr eµ .este reparto de tier!ras contra todos los lati
�undistas. _que., actg.almente siguen usando los sistemas. rutinarios,
porque esos jami\.s. estarán en condiciones de mejorar, a sus jorna
�eros; los. procedimientos que usan están en pugna con la época y
en _pugna con todo principio económico, porque les resultan lo�
productos más malos y más caros, y esto no podrá .permitirles pro
-porc;ionar una mejoria _a sus jornaleros.

, . Vamos entpnces preferentemente a u:tiliza,,r los latifundios que 
U$.en esos procedimientos y a dar tierras a t9do el qi.ie las necesi
te, a todo el que est� capacitado para cons.ervarlas, y vamos a dar 
"\}na tregua· a los que. estéq usando _procedimientos modernos para 
qu,e .se vean estimulados, para que evolucione rápidamente nues
tra agricultura y p,odam·os llegar a .alcanzar .en un periodo próxi-. 
mo un desarrollo máximo : que no tengamos que pedir· aranceles 
proteccionistas contra los granos que vienen de fuera ·y que ten
gan que atemorizarse los centros productores de otros países por
que no�otros i�vadamos sus mercados. (Apl_ausos.). 

,Si logramos·, como antes decia, resolver el problema agrario 
en. forma -adecuada, h�remos indudablemente un bien a una gran 
mayoria de hombres y haremos indudableme.p.te un bien a nuestra 
propia agricultura. Ahora voy a darles mi opin�ón sobre el proble
ma agrario y sobre s-q vida. ·Es mi opinión que el problema agrario 
será de vida transitoria, que es una necesidad que tenemos que re
solver para acall�i' el hambre de muchos _centen.ares. de trabajado
res del campo que necesitan obtener el total de SlJ esfuerzo personal, 

• aún con procfdimientos. rutinarios, para c,almar el hambre dé sus
hijos y l?onerlos en co.n<;].iciones más favorables para que vayan a
una escuela y tengan· un mayor poder de asimilación: pero si nos
otros llegamos a re¡üizar otro ideal, que del)e vivir dentro. de
nosotros, tanto como el problema agrario, y que es. el de la educa
ción del puebló, el problema agrario tendrá v:ida, tn¡.nsitoria .. Si
ahorita damos a .un, trabajador del campo cuatro o cinco hectaras
de terreno para qu� satisfaga sus necesidades, él se dedica,rá a cul
tivarlas indudablemente, ,él encontrará un bienestar porque recoge
rá-el total de su trabajo; pero si logramos educar a sus hijos, co
mo es nuestro anhelo, pasará una generación, y cuando aquel hom
bre dé campo desaparezca., les avisarán a sus hijos que ha muerto
su padre y que p.a · ijejado cinco .hectaras de terreno.

Si ellos·h'an logrado obtener una educaci?n mediana, ninguno
p .ensará en .abandonar los centros donde. de�ar.rollen su intelig�n
"eia y· su acción para volver ·a1 antiguo hogar -a dedicarse a culti
var las cinco hectar-as d�l terreno qµe cultivaron sus antepasados,
porque aquéllas le:;¡ prodlidrán 1,llucho menos de lo que produce una
vid� de·actividad y de inteligencia a un hombre medianame:µte cul
to en cualesquiera gtros centros. (Aplausos.) ' . ;No voy a extenderme más, pero cap.a vez que ustedes me con
cedan el honor de qejar que mis ideas llegµen hasta ustedes, ·ven-
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·dré a qui y fas expresaré cop toda ·Sinceridad; .. s.ei'áh malas¡ . Serán
buenas; yo ·no soy' culpable; pe"ro yo .no diré· uná sola ·frase que
pll.gne cori mi criterio, una sola frase que me· 1a· repróche• mañana
mi conciencia, porque ·consideraré como · �1 · •pi'in'ler fracaso · de ·mi
vida el dia en qúe· traicione mis convicciones. Han ·escuchado ya al
gunas ideas, voy a terminar y euar�tas veces usted'es quieFan·"eam·
biar impresiones conmigo estoy enteramente a sus órdenes. { Aplau
sos estruendosos.) · ' 

-El O'iudcidctno presiden,te: Tiene ·la palabra· el señor -Secreta
rio 'de Agricultura y Fomento, que desea expresar sus ideas sobre
la ley que está a (!iscusión. ·· · · > '··· , •. • · .

· · 

'· 
-El ciudadano Villcvrreal ·Antonio: (Aplausos'.)· Como la s�

sión es: extra-Cámara y como no se me ha llamado· con- carácter 
oficial, en lo particular expresaré algunas ideas· sobre el asunto, si 
es qne me lo permite·1a.AsamUlea. (Voces: ¡cómo·no!) 

.-El ciudadano presidente : La Presidencia hace una· pequeña 
rectificación: tiene la pala:bra el ciudadano Antonio Villarreal, 
que desea ilustrarnos sobre el asunto a discusión. 

-El ciudadano Villarrcal: El problema que más nos ha 'preo
cupado en los últimos tiempos es indudablemente el problema agra
rio, y todos convenimos en que es el que presenta más dificultades 
para su solución, porque envuelve asuntos técnicos que no pueden 
tratarse a la ligera ni pueden resolverse con la ·voluntad y el gran 
deseo .qne todos los entusiastas .tenemos por ver . a la mayor breve
dad posible desterrado por completo el latifi,mdi<L de nuestra vida 
nacional. Pero mientras más se dedica atención a este problema; 
mayores son los obstáculos que se presentan ante ·nosotros,. y .ma
yor es el empeño, para el hombre sincer'o, de continuar estudiándolo 
y de llegar a una resolución que no vaya a perjudicar, en vez de be
neficiar, los intereses nacionales. Yo abundo en las ideas del general 
Obregón: creó· que no· debe destruirse la gran própiedad mientras 
no se haya ido formando paulatinamente la pequeña propiedad,; 
creo, también, que a la vez que se hace el fraccionamiento debe- irse 
atacanclo al latifundio por medios indirectos, .como el impuesto, 
para obligar a los graneles terratenientes a que sea imposible pa
ra ellos la retención de graneles extensiones de tierra, y ellos mis
mos se vayan. deshaciendo de su� tierras a la mayor brevedad po
sible. 

Indudablemente el estorbo may9r para el progreso nacfonal es 
el lati�tmdio y ·es contra ese enemigo de la na.cionaVdad .Y dl.'ll pro
greso contra el que los legisladores y todos . los,:revolucionarios .de 
buena fé deben consagrar sus. energias a fin de verlo desaparecer 

. de nuestro pais. Es quizá ya '!\'léxico, el único· o uno de los muy " po
cos paises de la tierra en que un propietario puede poseer tr�s 
millones .de hectaras, · como sucede:el!- Chihuahua, en.el· latifundio
de don Luis Terrazas. · 

J)esde los. tiempos virréinales, en que· se dividieron nuestras 
tierras entre los protegidos de'..la corona, ha continuado· el sístema 
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de premiar a los favorito¡¡ o a los soldados· vencedores con los te-. 
.r1:eIJ.os.cJ.e_ la Nacióh,,y isi ,escarbamos tbdos los grandes latifundios; ,, 

,;st:bus�All1,o.s e� 01;igen .. qe. ellos, casi siempre encontrar.eríios la e�
-l>l;l.da 'viC.totiosf¡,. ae. algpn capitán afortunado que fundó ese. feudó,.
qtie J1ari- ;J;le're,d::i,d_'o sus su,ceso:res. En la Secretaria de Agricultura ' 
y Fomento se ha: est1,1diado este problema y estábamos a punto de 
_terminar esos estudios para presentarlos a la Presidencia de la Re
pública en busca de aprobación·, a fin de mandarlos luego a las Cá
maras, cuando se presentó dictamen sobre un proyecto ya viejQ qué 
existia en esta Cámara. 

En lo general estoy de acuerdo con la idea que persigue el pro
yecto; creo-que debe ieconocerse a todo campesino el derecho ele ser 
propietario; creo que a t-0do el que desee .. cultivar la tierra y tenga 
aptitudes para ello, en vez de negársele, se le debe facilitar la ma
nera de contribuir a la .producción nacional por medio de su esfuer, 
zo; creo también q,ue debe ponerse un límite al terrateniente, que 
debe :fijarse la extensión máxima que debe poseer un individuo como 
se hace en el proyecto, pero soy de opinión que este proyecto,de ley 
_debería,- antes de.· discutirse en las Cámaras, discutirse con c013-1isio
nes especialistas que el Ejecutivo nombrara a fin de que si hay al
g'Qnas exageraciones tanto en la :fijación del mínimo de propiedad 
que debe t()ner cada individuo, como en otros aspectos, se. puedan 
corregir y se le dé al Ejecutivo, sobre todo al Ejecutivo del Gobier
no que nos suceda, la oportunidad de estar en completo acuetdo con 
·el proyecto de ley, que se vaya a discutir, porque va a ser el Ejecu
tivo el qui'\ lo ponga en planta y porq1.ie. no hay · ob¡�a' humana que
obtenga grandes resultados sin que medien para realizarla la pa:
�ión y el cariño a esa obra.

Creo muy justo que la Cámara de Diputados ofrezca al Go
bierno del señor De la Huetra y al Gobierno del general Obregón
una. oportunidad para que presenten sus ideas .ampliamente para
que el proyecto de ley más bien sea el producto de las comisiones
diétamip.adoras y de los especialisi;as que afronte ese Gobierno,
y se logre así que ambos Poderes caminen de acuerdo en este ,gran
problema que ha de resolverse para hacer la felicidad del país o
para retrasar la producción nacional si se llega a exageraciones
pocq pensadas. (Aplausos.)

· .. ·-El ·ciúd<tdano Zubaran: Pido la palabrá.
. -El ci1.1,dadano presidente: Tiene· la palabra el ciudadano

_ingeniero. Serrano, y en seguida los señores diputados y senadores
Hu_e ��seen participar en la discusión

i,_ 
pueden hacerlo previa ins�_cr1pc10n. .

-El ciudadano, Zub(l,ran: Teniendo -en cuenta la bondadosa
oferta del señor gel\_eral Obregón,. deseo· invitarlo interpretando el
sentir de la A&,amblea, para que nos diga algo sobre el problema
bancario que víe:rie ya a discusión en ésta y sobre el- asunto de los
pu&tos .libres·.que.-se. está discutiendo, si- es 'que la bondad del g·e
;ueral Obre�ón. llega _hasta el exti:��o, de aceptar mi petic;ión.

; . , (, � ·, " �";� 
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-El ciud(l,d<ino jJresidente : Y o me permito, para orientar la
discusión, aplazar la petición del ciudadano Zubaran a .:fin de no 
dar el espectáculo de saltar d.e un asunto a otro.sin agotar ningu
no. Puesto que el ingenierp Seri·ano ha pedido la palabra pa� di
sertar sobre el asunto a discm¡ión,: tiene la palabra el ingeniero 
Serrano. 

El ciudad<tno Zubnr(l,n: Pido la palabra. Desde luego tenemos 
a discusión esto de los puertos libres. 

El ciud(l,d(l,no Borrego: J:>ido la palabra para. una moción de .or
den. Me permito llamar la atención de todos los compañeros acerca 
del objetivo principal de esta junta: se nos ha invitado para oír las 
info1:maciones del ciudadano Obregón sobre los asuntos ti'ascen
dentales que tenemos ya en cartera o que tendremos dentro de unos 
cuantos días; no hemos venido a discutir ni la cuestión agraria ni 
la cuestión de puertos libres, ni el Banco Unico. (Aplm�sos.) Cuan
do llegüé el momento oportuno entonces yo seré de los primeros qu� 
vayan a esa tribuna a sostener la tesis que crea yo que debe _soste
nerse; pero en los momentos actuales ·yo suplico al ciudadano Pre
sidente consulte a la Cámara si debemos limitarnos a oír las in
formaciones· que el ciudadano Alvaro Obregón nos ha dado. (Vo
ces : ¡claro! aplausos.) 

-El· ci,ud(l,dano presidente: La Presidencia cree que- de
una manera general tiene raz_ón el ciudaclano Bo:frego, . puesto. 
que sabemos bien el objeto para que se citó esta j�nta; pero no ,es. 
I].'lenos cierto que no podemos someter al ciudadano Obregón a :nn 
interrogatorio y obligarlo a disertar tres o cuatro horas más él solo. 
El mism_o ciudadano Obregón nos ha indicado .que está dispuesto a· 
escuchar todas las interpelaciones que se. le hagan: Se les supli
ca. únicaI)'l.ente a todos los oradores que sean breves. El ciudadano 
Serrano va a .sostener sus ideas sobre el particular y a interpelar 
al ciudadano Obregón; está perfectamente que lo haga y a conti-. 
nuación_ cambiaremos el asunto; no vamos a agotar el tema por
que es il!_agotable,_ nQs q.edicar�mos a .algún asunto inás,. 'l'iene la 
palabra el ciudadano Serrano� . . 

-El ciudadano S:oto: Moción de orden. Mi ·moción de or
den consiste en esto: .es completamente contrario al espíritu, de
libre discusión lo que pretendía el compañero ;Borrego y· que · oí 
con asombro.· ¿Dómo va .a ser licito que en un pais como el nues- _ 
tro, de democracia vacilante, de democracia balbuciente, donde está 
por desarrollarse el espíritu independiente, donde tenemos muchos' 
de los resabios de todos los siglos de opresión del coloniaje y todo 
el siglo entero de opresión de los· que se llamaron republicanos, o' 
presión que se e.xageró-en tiemp0 de Porfirio Diaz, hasta degradar err 

carácter naéional; .cómo es posible que . nuestro país, donde háy 
tan pocos independientes, se quiera ahogar fa. voz de un indepen
diente y oír sólo al fuerte, al poderoso., al hombre del día? (Voces: 
¡ No, no�) La .Comisión tiene ·que ·hacer observaciones y· las ·hará· 
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q,l señQr Obregón, porque. es su deber, pero esto es querer cortar 
el debate cuando .apenas se ha iniciado ésto. (Siseos.) 

-El ciudadano presidente:· Tiene la palabra el ciudadano Se-
rrano. 
· �El ciudadano Serrano: Honorable Asamblea: Entiendo

que la invitación que se hizo:. . 
· -

-El ciudadano presidente: Se suplica a los ciudadanos Va
ladez Ramírez y Prieto Laurens ocupen sus asientos. 

-El ciudadano Serrano, continuando: He entendido señores,
qué al hacerse la invitación al ciudadano Obregón para que vinie
ra. a esta asamblea, no fué tan sólo para que ·nos expusiera sus 
idéas,,sino para tener un cambio de impresiones. Así lo entiendo yo. 

Parecería presuntuoso de mi parte que después de que el ciu
qadano Alvaro Obregón hubiera externado sus ideas sobre la ma
teria y lo mismo el ciudadano Secretario de Fomento, yo a renglón 
�eguido, con mi débil voz, viniera a externar mi opinión, y digo 
presuntuoso, no porque,se trate del ciudadano Obregón, .electo Pre
sidente de la República, sino porque la autoridad de su voz es la 
de un agricultor de larga experiencia práctica y de profundos co
nocimientos teóricos. El ciudadano Soto, en compañía de otros dos 
señores, nos presentó un proyecto de fraccionamiento de latifun
dios. (Voces: ¡ Un dictamen!) Bueno, un dictamen. En la Secreta
ría de Fomento existe en la Comisión Nacional Agraria, otro pl'O
yecto sobre él problema en toda la República; tienen ambos pun
tos de contacto y, por consiguiente, voy a tocar ligeramente algu
nos de esos puntos; procuraré ser lo más breve posible, señores. 

Nadie, absolutamente�nadie, ni el más recalcitrante, ni el más 
pr _ofundamente reaccionario, se opondrá a que se resuelva el pro
blema agrario; yo estoy seguro que hasta los mismos latifundistas, 
hasta· aquellos que pueden tener mal habidas sus propiedades, no 
- se- opondrán a que se resuelva el problema agrario. (Aplausos.)
· Simplemente, señores, diferimos en la forma; y yo soy de los que
difieren en la forma en que, tanto la Comisión Nacional Agraria
como la Comisión de esta Cámara, proponen la solución de este
problema.

La intención es buena, altamente buena; el detalle es el que no
me gusta. Desde luego tenemos aquí dos proy{lctos de ley en carte
ra: este fraccionam�ento de los latif_undios, y el de la ley que ya
basta se leyó aquí para obligar a los propietarios de haciendas a
fundar escuelas, obligarlos a que tengan escuelas sostenidas por
su propia cuenta;. yo pregunto, señores, si será posible que se esta
blezca una sola escuela rural en la República si se lleva a cabo es
te· pr_oyecto de fracéionamie)lto de latifundio¡;¡. Yo p:i;egunto si esas
escu()\as. _las podrá _.sostener un. propietario. Es absolutamente im-
posible.

Si se, dicfa esta ley, la otra es redundante. Cuando se limite
la. p.ropieqad a los estrechos límites a que tanto la Comisión Nacio-
11al Agraria_ como la Comisión de esta Cám�ra la quiereµ .limitar
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a cincuenta, a ciento, a 'ciento dlicuenta h�ctaras, ¿qué trabajado
res que pasen de cincuenta podrfi, haber alh_ pa.ra que se pueda es
tablecer por ley una sola escuela? Por co�s1guiente, ya v�mos q.1:e 
la. intención de este proyecto de ley agraria es buena: la �ntenc10n 
del proyecto de ley que crea las escuelas rurales es magmfica; pe
ro, sin embargo, o una u otra; no desarrol_lo níás el t�ma, J??rqn� quiero simplemente señalarlo para el estud10 y•la· cons1derac10n de 
los señores diputados. '' 

La ley. adolece de muy graves defectos. En. primer �ugar, en po
cas palabras, los condensaré en estas frases·: �1en�e, senores, enten
dedlo bien, al empobrecimiento de los ricos, sm log1:ar, a su vez, el
enriquecimiento de los pobres. Los plazos perentorios que se ti.Jan 
para el fraccionamiento son casi imposible de llevarse ª' la prác
tica, no hay ingenieros' suiicientes para que pudie��n hacerlo -e_n 
caso de que los señores agricultores pensaran º. quis1er_an cumplir 
con estas disposiciones. A mi modo de ver son impracticable�. 

De· manera que pasarán los tres m:ses, l?s ocho meses Y mn��n 
acrrictiltor habrá comenzado este fraccionamiento y entonces la Na
ción irá a fraccionar los latifundios; ahora bien, señor�s, sab:mos 
que. muchos casos se han dado ya en que el simpl_e fra�c10namiento 
de un latifundio cuesta más de lo que vale ese latifundio; yo podría 
citar casos concretos y cuando nos -pongamos a di�cutir en lo par
ticular tendré la satisfacción de citarlos. No se tienen e11 cuenta 
los int�reses de la ganadería para nada; el limite estrecho que se 
:fija a la propie!lad de pastos impediría que se desarrollara la ga
nadería como debe desarrollarse muy especialmente en los Estados 
fronterizos. 

· Ahora bien, se me dice que el propietario de un terreno de p'a�,
tos púede agrilpars� a otros, puede formar grande!'! extensiones pa, 
ra llegar a tener capital suficiente para importar sementales de: 
buena clase, para poner en sus ranchos mejoras q"?-e tiend_an haci_a 
el eno-randecimiento de la ganadería; entonces quiere decir que se 
"invit; a violar la ley. Exactamente lo mismo se podrá decir respec
to de las· propiedades regadas, que se agrupen· dos o tres o cuatro 
agricultores y entonces en una forma solapada violaremos la 'ley. 
Tiene también una parte, - qt e es perfectamente ·combatible, el pro
yecto de ley; dice que no se le concede al propietario- legitimo el 
derecho de que escoja la mejor parte de su tierra. 

Tal parece que todas las propiedades agrícolas de la Repúbl\. -
ca e&tán fundadas en el robo y el despojo; (Voces: ¡ casi todas!) ... 
Pues, no, señores, hay muchas que son bien habidas, que son el 'fru
to (le treinta o .cuarenta años del trabajo del padre y de fos hijo·s. 
(¿ Cuáles son?) Ya las citaremos a-lguna vez, ahora simplemente 
estoy señalando· puntos y no los voy a desarrollar. Estamos en un 
régimen de gran propiedad; bruscamente queremos pasar al dé la 
pequeña y ¿ cómo, señores, con un decreto, con una ley se va a trans-
formar a toda la Nación .de la noche a la mañana? · · · · 

Esto es impqsible; con ,esta ley vamos a tener la inm'igración 
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de 1o·s trabajadores nuestros hacia los Estados Unidos. Yo sosten·-
go que si esta ley e:;¡ tan radical y tan brusca para llevar a la prácti
ca el fraécionamiento de lo,; latifundios, en lugar de detener a:quí a 
los trabajadores mexicanos los obligaremos a que emigren; ;no ha
·brá; murallas, no habrá. leyes, no hábrá, decretos ni consejos 'que 
los detengan aquí, sino que se irán en busca de mejoramientq a 
otras- tierras cuando no lo puedan encontrar en su patria. S,ostengo 
también, para terminar, esta tesis: el problema agrario .no es el 
único de la República, sino .. que es uno de tantos. .. 

A la Revolución- no fué .el. pueblo :i:nexicano única ·y exclusiva
mente por la resolución ·.del problema agrario, fué en busca de me
joramiento general en todas 13:s esferas de acción, no nada más. pa-
ra resolv.er el problema agrario. (Aplausos.) · · . . · -El ciudadano Presid1mte : Tiene fa palabra el ciudadano
Cerda. . 

, -El ciudcidcino Pére,z Gasga: l\focióP.. de orden, señor Presi
dente. Se ve que estamo·s discutiendb en detalle la ley y · esto es 
perjudicial. Ven�mos a oír al general Obregón Y. solamente a él. 
E11tiendo que la Representación Nacional no tiene motivo por el 
que pueda decir .que se sugestiona con las ideas del general Obre
gón; si son buenas, los diputados las aceptarán, y si no, la discu
·sión será amplísima cuando se discuta la ley. El objeto .exclusivo 
era oír al señor general. Obregón y es por demás· que sigamos en 
esta discusión en este momento, pues como decía el ci.udadano Bo
rrego, el, objeto es oír al ciudadano general Obreg_ón en la e:xposi
ción de sus ideas y no debemos vebatirlas en estos momentos. 

Cuando se discuta la ley ma.ndará a uno dé sus Ministros para 
que é.ste sea el que en su representación manifieste sus ideas y deci
siones; entonces será la ocasión oportuna de <fue ampliemos el de
bate; por hoy es inútil toda esta larga discusión. En consecuencia, 
en la )llisma forma que lo ha solicitado el diputado Borrego, soli
éito qne se co.nsulte a la asamblea si en J,u concepto .debe agotarse 
este t�ma o. pasa1' a otro asunto distinto. Suplico a Su Señoría que 
ponga a l¡:t consid�ración de la Asamblea esta proposición que es 
la misma del ciudadano Borr�go. -El ciudadano presidente.: Sola1p.ente el. ciudadano Cerda es
t(t .inscrito 'y después contin:gará el ciudadano .Zubaran con una 
interpelación al . general Obregón, respecto de sus· ideas- sobre la 
ley de .bancos. (VOCl:lS.: ¡Nó! ¡no!) ·. 

. -El oiudadanq Sqto: La Cójllisión debe hablar despué¡; del 
señor. (Voces: ¡No! ¡.nQ!) 

::-Ei piU<{adano }Jorrego: Moción de orden. La resolución pre
sitlencial .... 
. . -El cfudcuJ,ano .. pre,sidente:. L.a Presidencia. insü:¡te en creer que se ha in,vita<'.lo para un cambio. de impresiones, para un comer, cío de ide¡i.s_; pero.va .a consultar a . la Asamble!!, si continúa la dis-cusión y que ella resuelva. ( Voces : ¡ No ! ¡ no ! ¡ Sí ! ¡ sí.!) 

. 
.-El ciU¡dadG!f/16 prosecre.tar.io, Qastrejón :. Los que. estén por que . . , . 

15 

se siga discutiendo la cuestión agra:ia sírval!s:e ponerse de pie. Hay 
:mayoría sentada·. Se:: pasa,, a. otro asunto:•: · · ·. · · . , · . · . 

. �El ·ciudadano &oto: Señores: aqui' se ha· dicho que se trata
, �ia primero un '¡isunto y despu'és otro; pero no'se 'ha . oído' má� que 
:al contra, y la· mejor· prueba de q�e 1a··asambiea_ se· deJa suges.�10nar 
por el señor ge�eral Obregón, es que se ha opuesto ,a la pert1�ente 
d�claración de la Comisión de que tiene que hacer observac1011es, 
es decir · se han opuesto a oír esas observaciones. -

; . , · 
El_ �bjeto es que la Comisi�n manifieste, que la _9om1s10n ex

ponga sus razonamientos; el O�Jeto es que la. 1mpres1011 que. haya 
dejado el señor general Obregon prevalezca en esta asamblea.:;. 
(Voces: ¡No! ¡no!) y no se pueda hacer la menor observac1on 
(Voces: ¡No! ¡no!) • . d" Así e¡;; como se quiere empeza�' un. nu_evo ,ré�1men que se �ce 
va a ser de libertad ¿ O qué se qmere decir al crndadano Obregón 
que en este país no b.ay ·más virilida<l ni más_ ,!lnergia que la suya? 
(Voces: ¡No! ¡no!) · . . . · 

¿Así es como se quiere dar mues.tras �l �_utmo ma1:data!'10 de 
que en este país hay •suficiente espíritu publico yara discutir con 
él serena y francamente? Pido por respeto no solo a 1� asamble:;i., 
sino también a la democracia mexicana, y a la Rev?luc1ón, �ue no 
se corte este debate, y menos cuando el seño� �,res1de�te d1Jo qu!,'l 
estaba dispuesto a darle la palabra a la _ Com1s10n.. _- . -El ciiidadano presi.de,n,te: Se suplica a los crnd�da]{OS chpu
tados se sirvan ocupar sus curules. La Presidencia aclara que �o 
fué ·ella la que ha impuesto sus decisiones, sin?· que, al contrar�o, 

· se ha ceñido a la resolución de la asamblea; sm emb,!Lrgo1 no tie
ne inconveniente en que se pregunte a la ása�?lea s1 q1�iere que 
la Comisión, si cree conveniente que la Com1s1ó11 marnfieste sus 
ideas sobre el particular; 

-El ciudadano· Castrejón: Los que estén por la· afirmativa
sírv'anse·ponersé de pie. 

Sí se concede. . . . . _ 
......:.ni ci,udadano vresidente: Tiene la palabra el ciudadano 

Soto�El ciudadano Soto:. La Comisión tiene q�e hacer una peque
ñísima salvedad 'a las observaciones del general 9breiónJ ratífica
das por el Secretario Villarreal; tienen eyi�e�temente algo de bue
no y que pugna tal como están hech�s, 3:b1ertamente con la· letra 

-y con el espíritu de un �rtículo c�n��Itucronal
..: 

.. ... , :;, 
Todo lo que desearia - la Com1s10n del sen�r general_ Obregón 

y del señor Villarreal es es�Q_:_ ¿.Cómo concilJan S"?- opinión pesim�s
ta con el pensamiento optimista y revoluc10nar10 del articulo_ 27 
constitucional o de otra manera, la Revolución triunfante, apenas 
triunfante, se' retr�cta de· sus. principios revolucionarios eir ma-
teria agraria'? · . . . · . . . . . · La Revolución' tr-mnfante, apenas- .trmnfante; da, un _golpe 
de e�tado contra la Constitucióft. y declara insubsi�tente Y, dero-



\ 
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gado. el articulo 27? Esta es la ·pregunta que en el fondo de su con
ciencia -también la Comisión tiene conciencia- se ha hecho ál oir 
á loS señores Obregón y ViUarreal. La forma de conciliar· la opi
nión del señor general Obregón -muy respetable, porque es sin
cera--'-- con el texto expreso del artículo 27 constitucional, es lo que 
quiere saber la Comisión. Ei texto expreso del articulo 27 . cons
titucional se redactó cuando los .revolucionarios tenían fe en s·us 
principios; cuando· 1os revolucionarios creían que era soluble el pro
blen,ia agrario; no hoy que se nos dice que no hay nada más dificil 
que résolver que el protil<:;ma agrario, no hoy cuando ya se .piensa 
el. critel'.io. d�l gobern:¡inte, cuando se. empieza. a sentir el espíritu 
de cónsérvatismo, no hoy cuando los revolucionarios actuales, sa
tisfechos con el triunfo, se olvidan de las promesas hechas, esas pro
m'esas que quedaron solemnemente expresadas _en un articulo cons
titucional. 

Por lo mismo, es deplorable y lamentable que dentro de esta 
Cámara después de la, exhortación hecha sinceramente a, ·ella por 
la Comisión para que se ajustara al precepto de un articulo cons
titucional, no sólo se tenga miedo de _que se entre al debate, sino 
que terminantemente haya quienes se nieguen a que se entre al dé
bate. Las objeciones del general Obregón no creo que pugnen total
mente con el texto del articulo 27, siempre y cuando que el proyec
to de la Comisión o el dictamen hecho por la Comisión, que no es 
más _que la reglamentación del articulo 27, se adapte, se fusione 
con u11 articulo tan sencillo como éste. (Voces: Puede ser tran· 
sitorio.) 

Puede ser transitorio o puede formar parte del cuerpo de la 
Ley, pero ¿,con qué·facultad el Ejecutivo de la Unión va a design,ar 
sucesivamente los predios que deben ser objeto del fraccionamien
to,· si para ese objeto sólo tendrá en cuenta las solidtudes que se 
hagan? 

Que se haga algo semejante, pero que no se dé unaylumada que 
declare que nó se puede reglamentar el artículo 27, porque es un 
absurdo,"porque es una exageración, una utopía. (Siseos.) 

Eso es lo que me alarma .. ·. ( Voces : ¡ Nadie lo ha dicho ! ) 
Pues cQmo no estaba puntualizado el pensamiento del general 

Obregón, el deber de la Comisión era hacer esta precisión de ideas 
para que el generai Obregón precise su pensamiento. Yo no repro
cho d�recta y expresamente al general Obregón el querer ir con
tra él artícu}o 27, digo que no ha completado su pensamiento, y .
ante la ,observ¡ición de la Cámara, naturalmente mi, espíritu revo
lricionai'io se rebela, ¿y cómo no se ha de rep�lar el espíritu de 
un hombre que ha presenciado los sacrificil?s del pueblo .y que a 
los diez años de revolución se le viene a decir: . todo aquello que 
usted.es' souaro�1 va, a .t[!.rdai: muchísimo en realizarse, y se quiere 
ei.;i.cerrar todo el proJ;¡l�má en .ul\a petici?n d� principios que con
síst� en. esto: se Jrata de déstrmr el latifu�d10, pero no se puede 
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destrufr 'él latifundio sin crear antes la pequeña prop_iedád, 'así es -
que esta pequeña propiedad no está formada, l11ego no se pued�
destruir el latifundió. Creo que no. . · · 

· · 
Qreo que se· pódía haber_ dicho que toda:s las transiciói1és son 

difíciles, son peligrosas; son penosas; todos los problemas humanos, 
sociales e individuales tienen dificultades ·de· realización, pero esas 
'dificultades, por técnicas que sean -y aquí aludo a· las dificultades 
técnicas· que pone· el señor Villarreal como Ministro- tienen que 
''el' a los técnicos,. cuando nosotros vemos al entusiasmo, cuando 
nosotros vemos al. deber de cumplir c,on las promesas hechas ai pue
blo y ·cuando vemos el deber de satisfacerlo y realizar el mejoramien-
to económico. 

Decía yo, pues, que aun cuando haya esas dificultades técni: 
cas, esas dificultades sólo significan una cosa: el deber del Ejecu: 
tivo de poner a contribución todos los medios de que dispone, el 
personal de gente técnica para hacer realizable lo qlie el entusiasmo · 
,revolucionario, lo que la voluntad de la· Revolución convertida en 
Gobierno qufere que se impouga y tiene que imponerse. Esas ob
jeciones son las que hacen desgraciadamente siempre los hombres 
de poca fe a todas las reformas.· El socialismo era impracticable por cuestiones de detalle, por 
dificultad en el procedimiento; sin embargo, en Rusia se llegó a la 
realización total, absoluta, íntegra, de los ideales socialistas, ven
ciéndose esas dificultades. (Voces: ¡No! ¡ nó ! ) 

Es muy sensible que haya ·quien diga que no, lo que prueba 
que absolutamente ignoran lo que pasa en Rusia. (Aplfl,usos.) · 

En Rusia se ha realizado totalmente el programa socialista 
de· Carlos Marx, total e íntegramente, letra a letra y detalle a de
talle, sílaba a, sílába, a pesar de las. objeciones de los teóricos y de, 
los conservadores. Todo lo· que Carlos Marx precisó en su mani.fi.es
to cólosal, se ha realizado si1i faltar ni una coma; eso lo sabe todo 
el que se haya asomado al problema de Rusia; los que no lo hayan 
hecho por miedo o crean en las mutilaciones de los cables, hechas 
por la prensa de la República, es claro que esos hombres no en
tiendan eso, ni quieran entender tampoco el problema de su país. 
(Aplausos.) · 

Así es como en Rusia se resolvió, gracias al .genio de un hom
bre como Lenine calificado por un economista como el más grande 
de los economistas del Mundo; así también en México se puede re
sol ver con un poco de voluntad el problema agrario, ·que no es exac
to ·que tenga un eiiorine número de dificúitadés; no falta más que 
voluntad, esp.iritu revoluciona-río y no: perder· el;entllsiasmo. cuan-. 
do se tropiece con las prin;teras dificultades. · · · · 

La Comisión cree que el señor general Obregón y el señor Villa
rreal están obligados a decirnos cómo hacen ellos para concfüar sus 
objeciones pesimistas de detalle,. eón el rensamíento fundam�ntal 
de ·un artículo que está vigente y debe cumplirse:· La Comisión en-· 
cüehtra esta forma: que én lugar de que se decrete el·fraccionamien-
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, ... � 1• ,: ·. , .- • , to siq1ultáneo, total e integro de todos -los latifundios, se proceda 

-. ,, . -, ;:,:-: ... )prrv'fa 'ia fijación de bases que la ley determina conforme' al articU
. • • : "!. 1• , , • )o 27, previa la fij��ión �e lo que es �xcedente, previ3: la fijación �e 

un plazo a los propietar10s, etc., prev10 todo eso, se diga que el EJé
'.l''" cutivo· por· 10 que hace a la Federación, y desgraciadamente por lo 

que hace. a los Estados -porque esa · reserva es un peligr� que 
quedan facultados el Ejecutivo de la Federación y los Ejecutivos de 
los Estados :para determinar qué pre!}.ios van a ir siendo fraccio
nados, en atención a que esos· predios han sido objeto de solicitu
des de fraccionamiento. 

Pero aquí surge una objeción que· quisiera me contestaran los 
señores Obregón y Villarreal. Las masas campesinas de nuestro 
país, analfabetas en �u inmensa mayoría, están incapacit�d��- p��·a 
comprender5 mejor dicho para darse cuenta por la sola mrciac10n 
de este debate y_ por la sola publicación' de la prensa, el q�e. que_dan
sujetos a fraccionamiento todos los predios de la Repúbhca, siem
pre que haya solicitantes·; esa masa de campesinos analfabetos _c?n 
la sola publicación del anuncio de que se .va a proceder al fraccio
namiento, con eso sólo están incapacitados para comprender ·que 
deben solicitar tierras. 

Creo, �demás, que el pueblo ign_ora cuál es _el pensamiento del
general Obregón, el pensamiento honrado y smcero del ?ene�·:tl 
Obregón, y creo que no se .darán, cuenta· de esto por la pubhcac1on 
en el periódico, porque no lo íeen, porque no le tienen confianza 
a la prensa y porque d,esconfían también �le la letra de molde, así 
como .porque también tienen una desilusión profunda de 1os proce
dimientos de todos •nuestros anteriores revolucionariol Nosotros 
los zapatistas sabemos de memoria que la caus�. de la desilusión 
de los pueblos ante la Revolución, o desilusión a la Revolución, de
pende de que todos los repartos de, tierras que hacíamos, no a 
costa de la sangre nµestra, de los catrines que íbamos a ir, sino de 
los indígenas y de los campesinos, todos esos repartos venían abajo 
porque después iba el general Pablo González y a· nombre de ·ca-
rranza .los desposeía. 

Cuando en pasadas discusiones· de credenciales tuve el honor 
. de µefender en esta asamblea a un presunto diputado zapatista 
contra el que lo 'fué sostenido por. el carrancismo precisé este .he
cho: que en un pueblo �el Distrito de Tena,ngo la autorid�d ;111uni
cipal no · encontró mejor argumento- para entibiar el entusiasmo de 
los que .querían votar por el zapatista, qué esta. observación eJJ, la 
que ruego fije su atención el g.eneral Obregón, porque es observa
ción de orden práctico y porque. aquí se va a juz;gar precisamente 
el interés que prácticamenté obtengan los pueblos por Ja Revolución 
y el nuevo régimen. 

La observación- que hizo el Presidente ·Municipal al pueblo de 
que se trata fué esta: no hagan ustedes caso de estas prome�as de
tierras; los hacendados son muy fuertes,· tienen mucho podei·; ya 
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vieroti ustedes que todo lo que hizo la Convención lo desbarató Ca-. 
rranza y así será siempre. 

De tal manera que los pueblos en este estado de ánimo en me
dio de estas desilusiones, abrumados por ese pesimismo legítimo de 
�iez, a�os de fracasos, de encumbra!l1iento al poder de hombres que 
mmedlatamente que suben a él deJan de .cumplir las promesas, es 
natural que esos hombres ante la noticia de que se retira de la 
Cámara el proyec�o �obre fraccionamiento de latifundios, precisa
mente a�te·las obJec10nes de _ l?s hombres del poder, ·aquellos hom
�res vacilarán y no habrá solicitantes de tierras, lo podría jurar. 

De tal suerte que mi objeción es doble� conciliar las objeciones 
del se¡;íor general Obregón, que en el fondo veo .atinadas, con la 
nec.esidad legal para la Cámara, no para la Comisión, pues. sé tra
ta del jlonor de ustedes y del deber de ustedes; se trata de cumplir 
con la protesta de guardar y hacer guardar. la Constitución y se tra
ta de cumplir con un. párrafo del articy.lo 27 que dice: "Durante 
el próximo período constitucional ( se refiere al periodo de 1917 a 
1918, que transcurrió hace dos años ) ... el Cong·reso de la Unión 
y las Legislaturas de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones 
expedirán leyes para llevar a cabo el fraccionamiento de las gran-
des propiedades." ' 

, 
El mismo fraccionamiento que hoy se nos envuelve en nubes y 

hoy se presenta como· irrealizable, ese fraccionamiento está obliga
da la ,Cámara a efectuarlo. Conciliar· este· deber de la Cámara con 
las objeciones de orden práctico, atinadas en gran parte, del ge
nera� .Obregó.n y hec�as suyas _por el Ministro Villarreal, y luego
conciliar ese pensamiento con el atraso de ñuestras masas con 
el estado de desilusión en que se encuentran por el fracaso d� tan
tos caudillos revolucionarios, es _lo que yo pretendo. 

Yo deseo que el general Obregón. no empiece su vida de .Pre
sidente, -porque en realidad desde este momento se inicia como 
tal- con algo que le merme su prestigio, ese prestigio que todá la 
Nación le otorga; y la Nacióll' no cree que el general Obregón ven-

. ga a ser uno de tantos hombres que sólo tuvieron promesas en los 
labios, mientras se trataba de luchar, y que olvide esas promesas 
en el momento del triunfo. 

No lo creo,- porque si lo creyera se lo diría, pues que me sobra 
entereza,· pero si creo que el general Obrgón, llevado de su espíritu 
práctico, eminentemente práctico, no tiene ya todo el entusiasmo 
que tenemos lo� teóricos, los líricos, y si creo que el deber nuestro 
es combinar los dos factores: el f�ctor entusiasmo, el factor fé, · el 
factor optimismo, <:on el factor espíritu práctico, con el. factor es
píritu de gobierno,· con el factor escepticismo, digámoslo asi si se 
quiere, ,con el factor detalle, para que el detalle complete �L prin
cipio y el' pr41cipio no deje de cumplirse por la cuestión de -detalle. 
(Aplausos.) 

-El ciudadan,o presidente :•i•Tiene la palabra el ciudadano
general Obregón. 
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., -El ciudadano general Obregón·: Hace un· momento decía que 
bajo ]!ingún concepto y por ning*n motivo me· apartaría de ·la ley 
y no seré yo, por lo' tanto, quien venga a proponer una transgresión 
a esa misma ley� yo,· al exponer mis ideas, es muy 'posible me salga 
de las rutinas legales, ya que en Derecho soy absolutatnente miope; 
pero a una idea; si es bu,ena, se le podrá dar forma legal por una 
e.omisión adecuada que haya aprendido Derecho, y que vea como 
puede. desarrollárse una idea adaptándola a las formas legales. 

Es absolutamente indispensable que cada uno de los compo
nentes de la actual Administración y de la futura, nos demos cuen
ta precisa de nuestras responsabilidades, y la única manera de evi
tar· es decir de libertarnos de responsabilidades,· es obrar con ab-' ' . . . . . . . 
soluto apego a nuestro cuter10, que es nuestra conc1enc1a misma. 

Nadie está obligado a ser un intelectual; nadie está obligado 
a ser. un gran legislador; pero si están obligados todos �os �ombres 
a respetar la moral, porque e_s la base de todo pueblo s1 qmere lle-,
gar a ser grande. (Aplausos.) 

Yo no .. quise entrar en detalles acerca de esta ley, porque al 
leerla encontré una absoluta falta de sentido práctico. Aplaudo las 
buenas .intenciones del diputado Soto y Gama, y las creo sinceras, 
cosa que no crei en la Convención de Aguascalientes, porque 'no lo 
habia visto vacrar por las montañas bajo la. acción del hambre y 
del frío en mu�has ocasiones. Tengo, pues, la obligación de creer 
que el que ha seguido una vida tan azarosa durante tanto tiempo, 
trae dentro de sic un ideal que le aliente en las luchas y que tie
ne sobrada'razón de buscar los medios para realizarlo. (Aplausos.) 

Voy' a referirme a uno solo de los artículos, porque si discutie
ra toda la ley los cansaría. Suplico que algunos de los señores dipu
tados cojan un lápiz. El articulo 2.0 dice "En poblados de mil o qui
nientos habitantes ... " Favor de poner¡ mil: .. (Voces: ¿qué artícu-
lo?) Es el artículo 2.0 inciso b: " ... la zon,a. comprenderá un cuadran-
te de dieciséis kilómetros por lado ... " Favor: de multiplicar 16 por 
16. . . (Voces: ¡ son 256 ! ) 'Favor de agregarle 20. Son 27,600 hectaras,

. que divididas entre mil, son 27 hectaras y fracción por habitante. 
Suponiendo que los niños, las mujeres y los ancianos fueran a cul
tivar la tierra, no podrian cultivar sino cinco hectaras por -perso- · 
na. En mil habitantes debemos suponer doscientos jefes de familia, 
doscientos hombres capacitados para los trabajos agrícolas, pues de
bemos suponer que habrá un boticario, un sacerdote, un telegrafis
ta, un maestro de escuela, algunos gnedarmes, un barbero ... (Ri
sas ) y ·algunos otros servicios lJúblicos; nos quedarían ento?ces 
alrededor de cien hombres capacitados para trabajar en la. agricul
tura y dejáriamos la ta.rea de trabajar 19,600 hectaras ... (Voces: 
27,600 hectaras de terreno ) ¡ 27,600 hecta1;as de terreno! .. 

Yo ·qliiero que me contesten· sobre. este inciso, no más, si esto 
es sentido común, si es sentido práctico o lirico o es entusiasmo. 
(Aplausos estl'uendosds.) Cuando se me conteste l.o relativo· a- este 
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inciso, seg�iré con mucho gusto discutiendo la ley. He comprobado 
que los qu_e han formulado este proyecto están inflados, si se me 
permite la palabra, de Jos entusiasmos más nobles, pero carentes 
en lo absoluto de sentido práctico y de conocimientos agr-ícolas.
(Aplausos prolongados.) • ., 

Antes de terminar, quiero hacer la declaración de que en lo 
que respecta a ejidos, estoy enteram�nte de acuerdo en que sé omita 
toda discusión, p .orque 9-ebe proporcionarse los ejidos a los pueblos. 

Ningún pueblo puede vivir siquiera, si no tiene donde cortar 
un leño o donéle proveerse de una poca de agua. En el Estado .de 
Jalisco, una de sus ciudades más il;nportantes est{J. en condiciones 
extraordinariamente critic�� · por falta de agua;. c·uando llegué a 
aquella ciudad fui recibido cori entusiasmo en mi.:campaña política, 
y al recorrer uno de sus parques, me di cuenta de que un grÍlpo 
de mujeres estaban enclavadas de cabeza ejercitando una acción 
que sólo pudimos conocer al acercarnos: ellas se disputaban en el 

'fondo de una pila un pequeñO' escape de agua de mal olor y en ma
las condiciones; 

Al lamentar una situación tan dificil en una ele las ciudades 
florecientes de Jalisco, recibi la invitación para visitar- una hacien
da a ocho kilómetros ; la hacienda tiene un molino movido por agua 
cuyo caudal lo proporciona un manantial natural, a ocho kilóme
trm:; de la ciudad, pero es una propi_eclacl particular, y los habit�ntes 
de la ciudad tienen. derecho a beber agua quizá dos veces al dia,
pero a bañarse solamente cuando llueve. (Risas.) · 

Hecha la anterior decl�ración, aplazo la discusión para cuan
do se me demuestre que este inciso está ajustado ál sentido común. 
(Aplausos.) 

-El ciuda.dano Soto : Pido la palabra.
-El ciudadano presidente: Tiene la palabra el ciudadano Diaz

Soto y Gama. 
·-El ciudadano Soto: Voy a tener el gusto de contestar al se

ñor Obregón ... 
-El ciudadano presidente, interrumpiendo : favor de pasar a

la tribuna. (Aplausos.) 
-El ciudadano Soto: Para poderle contestar al señor. general

Obregón, gráficamente, yo ruego a todos los diputados que quieran 
hacerlo, se sirvan hacer la sencilla multiplicación de 16,000 por 
16,000, · a ver cuántos metros cuadrados resultan .. 16,000 metros 
por lado, o sean 16 kilómetros, por 16,000 metros por el otro lado, 
o sean 1G 'kilómetros, ¿cuántos millones de metros cuadrados ¡•e
sultan? Yo saco doscientos cincuenta y seis millones -de metros 
<luadr.a:dos. · 

· 
.. 

Pido a la samblea que rectifique. (.Voces : i está bien!). Dos
cientos cincuenta y sei!'I millones de metros cuadrados, ¿no?· (Vú
ces : ¡ Si!_ ¡ si ! ) Cada, hectara tiene diez . mil metr9s. cuad�·ados, ¿ no 
es ese? Se le quitan cuatro ceros a doscientos cincuenta y, seis 
millo:p.es y qugclan veinticinco mU seiscienta§ h4;1,ct.á.re¡.i.i;_ o h�ctaras, 

•
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como se dic·e hoy� veiñticinco mil seisciéntas h_ectáreas rep�rtibles 

entre cinco' mil entre cuatro mil, entre tres mil, o entre mil .. 
Si se' repa;ten entre cinco- mil, tocan a ra�ón dé. cinco. hecta

ras; veinticinco mil seiscient.as hectar�s, entre cmco mil habitantes, 
les toca a cinco hectaras, ¿No es eso? . . .. Si se reparten entre mil, les tocaria _ e1;1-t?nces a · vemticmco 
hectaras. hay que advertir esto: de esas vemticmco hectaras no to
das son terreno cultivable, sino que hay terreno de monte, hay 
teri-eno enteramente eriazo hay terreno de agostader:,o, hay terreno 
dedicado al fundo· legal y terrel!-o dé ejidos. · 

. • · 
Quitado todo eso, estoy seguro que habrá muchos caso� :en qne 

fas veinticinco 4ectaras se reduzcan a difz hectaras utihzabl�s, 
otl·as a cinco, .o_tras quizá a dos, porque habrá c��os en 9-ue 13; m
mensa mayoria sea terreno de monte; pero supome�dolo 1mpos1b�e, 
de las veinticinco- mil seiscientas hectaras rep�rt�b�es,.,.ent:e m�l, 
poniéndonos en el caso más malo, que esas vemticmco mil seis
cientas hectaras sean todas de terreno laborable -lo que no puet:le 
sucederi racionalmente--, que no haya _ nada de terreno de· agos_tade-
1;0_ lo que tampoco pue?e °:i �lebe s�ced�r, yorque debe haber �ª?�
do alli- aún asi esas vienticmco mil seiscientas hectaras se d1v1d1-
rían en ;los categorías: lotes de pequeña, propieda�, como son los 
que varian de cinco a veinte hect3;ras, segun las reg1�nes, y lotes de 
propiedad media quf¡l varían de ve1?te hect8:ras -segun me parece-
a ochenta: veinte de temporal, v�m�e de riego, en unos casos, cua
renta de riego en ·otros, sesenta de riego en otros, hasta tres tantos 
én terreno de temporal. 

Quiero decir que la objeción del señor general Obregón se ba; 
só en un dato falso: él sufrió un error absolutame,nt� �e buena fe 
al hacer su mult�plicación. La Comisión no podia de nm�una ma
nera presentar una cosa descabellada a la asamble�;. seria faltar 
a:i respeto a la asamblea y faltarse al respeto a si mi_sma. 

La Comisión en esté punto no hizo más que transcribir li
teralmente el precepto de una ley que ya se est�- llevando a �a

práctica: el precepto de la ley agr3:ria �e· Zaéatecas, ley a�ra1:ia 

que es el resultado no. sólo de �stud1os, _smo fruto �e .:�xper"1enc1a. 
La ley agraria primitiva ·era más . a�pha, más �adl�al ; . la nueva 

ley, que da estos datos que transcrib10, o que �op1ó literalmente la 

Comisión que tiene el honor de hab_lar. por m1 condl�cto) . la nueva 

ley _ya redujo muchas de las prescripc10nes a lo posible, a lo rea-
lizable. · . . De tal suerte que ésto no es obra nuestra: es obra de los agri
cultores ·qué intervinieron en la conf�cc_i�n de e�ta l_ey._ Creo que 
no es absurdo fijar este limite �e vemticmco mil seiscientas hec-
taras para' Ó.1Íl habitantes. . . . . . . V'nelv:b ,a insistir en· el punto .. de que en esas ve1;nticmco mil 

seiscientas hectáreas hay mucho- terreno inaprovechable, hay mli
ého terreno eriazo y mucho ·-a.e agostadero. Esa es la razón de 
por qué contestar al señor general Obi:egón, ade,más de que hay 

r._'l• /... 
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otra cosa : J¡::stamos discutiendo el dictamen de la Comisión en lo 

. g�J:iera'L �1 �'éil.p{g!i:q.�r!D'Qbregó,n:ataca ,el proyecto, o el dictamen;ei�. ló., particJ]laf; ��ü .opjel;J.óP:. s�ria _ pertinente· si estuviéramos bor,. 4a":d� en ese ,caso;_Yp .rrg�tia q�e füH\StQ q-µe se trata de un asun' to t�n serio, el sefíor gene,r:al DJm:lgón y el seño1· Villarreal nos dijeran si creen ellos que deoe·aplazarse indefinidamente-la reglamentación del articulo 27, o si esa reglamentación puede compadecerse con la objeción práctica qu� ellos profesan. · 
Esto es lo que verdaderamente, en mi humilde concepto, está · a discusión: la· manera de conciliar él precepto altruista, el precepto revolucionario, el preeepto de impulso, consignado en .el articu

lo 27 de la ·constitución ,de 1917, con la objeción de obstáculo; la objeción de obstrucción, la objeción de detenimiento -digamos 
así- que hacen ellos a nombre de-- la técnica agrícola y en nombre 
de las exigencias de la práctica. 

Yo ·creo que no hay inconveniente en eso y ei·ean el señor general Obregón y el señor Villarreal, que además del deber de respetarlos por todos conceptos, los. estimo profundamente para querer 
ponerlos en el caso de que concilien lo inconciliable. 

Yo creo que es conciliable. Quisiera que se ilustrara a la Comisión sobre si ba-staria facultad al Ejecutivo en la forma que yo decia, es decir, que a elección de él quede -la ele los latifundios en 
los cuales puede irse haciendo el fraccionamiento, en.virtud de ha-
ber solicitudes expresas de lotes. . · 

Yo quisiera, y lo repito, porque de otra manera la Comisión 
queda completamente en el aire, ,queda dentro de este dilema: o elu: 
dir el cumplimiento de un arj;ículo constitucional -cosa que no 
puede ser-� o si cumple el precepto con¡;¡¡titucional, se encuentra 
co:i;i que .la Cámara ya está prevenida · por las objeciones muy serias 
seguramente, muy juiciosas, de orden práctico, hechas por dos per
sonalidades tan poderosas,· tan sugestivas. evidentemente, como lo 
son el futuro Presidente de la República y el señor Villarreal, su 
gestivas en todos !,entidos-- hay que decirlo con franqueza- suges
tivas desde luego por su prestigio revolucion;=trio, por sus cualida
des morales ,que los hacen altamente simpáti�q¡;¡, y lueg6, por ser 
los dispensaµores de las gracias y de los favores del futuro. ¡ Casi 
nada ! (Risas y aplausos.) _-

-El o.vndad(l;no presi<lente: Tiene la palabra el . ciudadano
Obregón. 

-El -oiudadano Obregón: Empezaré por aclarar que no hubo
error alg1,1J).o en los números; solamente que yo entiendo_ por agri
cultor e1 éfué cultiva: la tieyra, y para cultivar la tierra se necesita 
tener condiciones adecuadas. Yo creo que los habitantes de un pue
blo no pueden ser .. todos. agricultores, .porque es posible que haya 
muchos en brazos todavía, -otros en .las escuelas y muchas ·señoras
que tienen .ocupacione¡.¡ m,n;y <fiversas a la. agri�ultl;ira. 

···· Un pueblo de mil nab'itantes ptácticamentf no· arroja ·, más qu�
cien -nombres . capacitados para dedicarse al trabajo de la agricul-

.� ...... 
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tura, y si a éien "hombres se les dá la tarea de cultivai.· véinticinco 
mil heétaras, está muy lejos de satisfacer esa ta,rea. Es precisanien� 
té la· parte fundamental, o, mejor dicho, es de lo que adolece fun
damentalmente el proyecto de ley: Se pretende dar más tierras de 
las que es posible cultivar y serán tierras oéfosas todas las que po
sean i:mo o varios individuos si no las hacen producir. 

Y si el latifundismo es malo, más en nuestro pais, donde los pro
cedimiento·s agricolas son rutinarios, que no haceh producir la tie
rra, será igua,lmente malo· el latifundismo pequeño, donde un .hom
bre teng/:1, lo que pueden cultivar ocho: con la diferencia de que en el 
latifundismo por mayor hay. 1nucha,s mayores fa:cilidad_es para exi
girle que haga producir las tierras y sobre todo para que pague to
dos los impuestos y todas las contribuciones que fijen los gobiernos 
tanto locales como el Gobierno Federal, los Ayuntamientos, 
etc., etc. 

. Yo no he venido a defender al latifundismo: vengo a defender 
la forma en que trata de destruirse. Naturalmente como lo presen
ta el señor diputado Soto y Gama no se puede destruir el latifun
dismo si.n repartir �as tierras ni se pueden repartir las tierras sin 
destruir el latifundismo. 

. No, ·yo quiero _que se haga un proceso gradual; que el Gobierno 
esté capacitado para cubrir todas 'las peticiones de tierra que ten
ga y que pida todas las tierras necesarias para cubrir esas peticio
nes a los que tengan las mayores superficies de tierras en ·el lugar 
dónde· se esté desarrollando el problema. De esa manera se conse
guirá la destrucción· del latifundio. 

¿ En cuánto tiempo? No lo sabemos, pero cuando esté destruido, 
estará· creada la pequeña propiedad y substituida lá producción 
ventajosamente. Estas son mis ideas. Si mis ideas pugn·an aparte 
con algún 'precepto legar, yo creo que es muy posible armonizar el 
aspecto -legal, con el aspecto de lógica. 

Es necesario· que tengamos alguna fé en las matemáticas, es 
necesario que nuestros entusiasmos no nos lleven hasta olvidar lo 
que aprendimos en la escuela, los que estuvimos o los que estuvie
ron en la escuela . .. lo que aprendieron, escúchenme ustedes; es 
necesario· que tengamos un sentido más práctico y que aseguremos 
el 'problema agrario, pero que no vayamos a cometer la torpeza de 
considerar destruida la gran propiedad antes de crear la pequeña. 

. Si se dá una ley declarando que nadie puede poseer más que 
cincuenta hectaras, queda automáticamente destruida la propiedad. 
Con la destrucción de la propiedad Vlene la destrucción absoluta 
del crédito agricola. El hacendado que tiene cinco mil hectaras 
de· terreno actualmente, irá con un banco y le dirá: "Necesito cien 
mil pesos." El ·banco'le contestará: "Hay una ley que no .te auto
riza a tener sino cincuenta hectaras y tu· crédito solamente. significa 
el valor de la tercera parte de las cincuenta hectaras que· te auto-
riza a tener esa· ley.' , . . . . 

Déstruida la própiedad, destruido el crédito agricola, ahuyen-
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taremos el capital extra:p.jero, que en estos momentos )o estai:p.o¡;¡ 
necesit3:ndo más que· nun�a; habremos· cometido un desequilibrio

.. económico porque no habrá ya a quien cobr.arle las contribuci(n;1es, 
porque hay u_na ley que no autoriza a nadi� a tener más de cin
cuenta hectaras de terreno. · 

El Gobíerno se encontrará de improviso con que tiene mucl).as 
b.ectaras de terreno ociosas y que no halla a quien dárselas. Va
mos. a suponer q1J.e esta ley se copiara en toda la República. 
· , ¿ Cuál seria el resultado? · 

. 
Ya antes d�cia que no estamos capá.citados por procedi, 

mientos primitivos, .a cultivar, con. todos. los homl:lres .susceptibles 
de dedicarse a la agricultura, más que seis mil¡one¡;¡ de heétareas 
en el pais; entonces quedarian substraidas a la agricultura e in
capacitadas p¡tra desarrollar y cultivar por granqes empresas, cua; 
renta y cuatro millones de héctáreas de terrenos, y entonces habria 
que hacer gravitar sobre seis millone.s de hectáreas los impuestos 
indispensables para el sostenimiento de una administración. 

El desequilibrio económico seria qesastroso para la administra
ción y el desequilibrio de producción seria angustios_o para todo 

· e.l pais. Yo quiero que seamos más reposados, que consultemos a
los hom};lres práctico¡;¡, porque la práct�ca en muchos casos nos
.enseña muchas cosas que no nos enseña la teoJ:'.iá; en teoría puede
ser buena una cosa; en el terreno de la práctiqt puede ser un
fracaso.

. Yo he vivido dedica9,o a las labores agricolas, quizá tres cuar
tas partes de mi vida, y me ha tocado en suerte vivir en una.región
9-onde se han establecido colonias y se han distribuido las tierras.
, · En las regiones del Y aqui y del Mayo se han distribuido alre
dedor de medio millón de hectáreas de terreno en un periodo apro- •
ximado de veinticinco añoti. Yo mismo fui un agraciado y recibi
hectárea y media, que era lo que yo personalmente estaba capacita
do para cultivar. Tengo, pues, alguna experiencia. · ··

Yo no vengo aquí a defender intereses de nadie; vengo a de.-
. fender los intereses nacionales, los interesei;i de las grandes colec
tividades, que son los que me están confiados. �i hubiera querido
yo renunciar a mis principios, hace mucho tiempo que habría co
merciado con ellos, porque es' el comercio más provechoso en nues
tro pais.: el que se hace con los principios .. (Voces: ¡ Muy bieri ! aplau
sos nutrido�.)

_:_El oiúdadano presidente: En la primera tribu.na de la dere
cha hay; .. una persona que conserva .su sombrero; sirvase despojarse
de él o �Iiandonar el salón. Tiene la palabra el ciudadano Villarreal.
. �El ciudadano .V.il-lMrecil Antonio:. Queria únieamente · recti
ficar algunos .de los conceptos del diputado Soto. Dijo que por lo
que- habiamos- asentado, se desprendia qp.e nos oponíamos al ar
ticulo 27, y de mi sabré decir que si. no fuera por el artículo 27 .y
el articulo 123, sentiria mucho la promulgación .de la Constitución
de .-1917. (Aplausos.) Los revolucionarios _indudablemente estamos
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con el articúlo 27 y contenderemos por su implantación· a' ta ma= 
yor brevedad posible. · · . 

No es cierto que no deseemos su reglamentación; al contfario, 
la anhelamos; y lo único que pedimos -es que esa reglamentación no 
se vaya a hac_er en perjuicio de los _intereses nacionales, sino que 
se estudie detenidam_ente y que redunde en beneficios prácticos para 
los campesinos. Señalamos el peligro de que ú,n fraccionamiento a la 
ligera viniera a agostar la producción nacional:,' y esto es un argu
mento que dificilµiente podrán rebatir los que ·se \ieJan únicamente 
guiar por los entusiasmos· y' 'por el ·anhelo de reglamentar en tiem
po prematuro una ley que debe estudiarse a conciencia, y que de
be consultarse la opinión de los técnicos, de los especialistas, de 
los agricultores, y de los hombres que se han dedicado :a estudios 
agr:;trios para que pueda dar los frutos que se desean, · : 

Lo único qu� he pedido, en resumen, es esto: que· se conceda 
al Gobierno del señor De la Huerta y que se conceda también al· ge
neral Obregón, que formará parte del Gobierno dentro de un mes, 
el que nombren comisiones de especialistas que con la comisión 
dictaminadora discutan el proyecto de ley que se va ·a discutir en 
.esta ·asamblea. En su peroración, el diputado Soto 'en resumen lle· 
gó a la misma cónclusión, después de haber dicho que nosotros no 
estábamos··por qúe se reglamentara el. articulo 27. 

Queremos qiie se reglamente, pero que -se- reglamente ·de �cuer
do los dos poderes _y con e� acopio de datos que suministren ·los 
técnicos y los especialistas en· la materia:. . 

· 
Yo no _he querfdo detenerme a refutar los articulos del proyec

to de ley que se ha presentado,· porqqe creo que no· es el caso, pero 
• la más ligera observación llevará al convencimíento de que tiene

graves errores, que tiene exageraciones que ·de ninguna mi:i,iJ.era de.
ben contenerse en una ley tan seria y ,tan trascendental como la
que se discute: · · · 

Nada se habl:l en ella de una manera satisfactoria respecto al 
crédito agrico�a, respecto a .si se debe adoptar el sistema aparcela
i'io, o si se debe recurrir a la gran agricultura desarrollada. por coo
perativas·; ·se olvidan infinidad de puntos técnicos· y económicos que 
nos pueden llevar á un desastre naci�nal en materi'a de· producción 
agricola. (Aplaus_os.) · . '-El ciudadano Soto: Por última vez pido la palabrá; 

.-El ciu.dadano presidente: Tiene la palabra el ciudadi:i,no Díaz 
Soto. y Gania. ' · , · · · :. · .

-!iJl .ciudadano. Soto: Quiero empezar :por m·anifestar ... 
-El cfudiadano presidente: Sirvase pas�r a la tribuna.
_;_El oiudadano ·.sotó: · Señores diputad<;>s: qµiero ero,pezar·,por

contestar - las últimas imputaciones del sép.or general- Villarréal. 
Dice que en nuestra ley .no se· habla ni de crédito agrario .ni de .otras 
cual�dades o accesórios del problema agrario, Sopre esto deb� u.n;:1; 
explicación la ,Comisión· a la asamblea:. La Comisión,; sabedor:-1:1, · de 
lo que ha ocurrido '¡l.ll otrós países Cl!ándo s.e ha com1;itido .�l, absur-
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do, el disparate que ya se .cometió en la pasada ·Legi�latura, de que
rer dar un código integral sobre materias tan amplias como la d�l 
trabajo o la agra:ria, sabedora de eso y no queriéndose hacer soli
daria de ese error, optó por el procedimiento de ir pre�entando las 
leyefil agrarias por secciones, o trozos, o capítulos -si cabe la ex
presión--'-, com:prometida como estaban la Coi:nisió_n. ! la "Cámara 
ante la opinión pública, especialmente ante la ·opimi:m. del prole
tariado a confeccionar cuanto antes, los proyectos agrarios que de
ben de 'servir simplemente de, base de ,tra}>ajo, �e base de �isc�sión
a la Cámara se comprometio consigo misma,. con· su conciencia, a 
confeccionar '10 más pronto posible el primero y más fundamental 
de esos proyectos: el· relativo al fraccionamiento, de hecho, de los 
latifundios. · 

Después yendrá, como ya se anuncia en artículo e�preso, la: 
ley especial sobre el crédito agrario; vendrá desptrés la ley �spe: 
cial sobre sociedades cóoperativas o colonias agricolas cooperativas; 
después un decreto, o úna serie de decretos1 sdore. irrigación; ven
drán la¡¡_ leyes especiales sobre aparcerja, Jornales, etc.,: etc. Ven-
drá todo eso que echa de menos el se�or Villarre·a�. 

. Lo que la Comisión ha querido; y est,á orgullosa en este punto 
de haber realizado su· propósito, es que la Nación vie!a . que pro
yectos que .dormian en el ·seno de las ·comision�s C";uante toda _laépoca del carrancismo, que proyectos que habian sido ?b�truc�i_o
nados sistemáticamente criminalmente, por esa admmistrac10n 
nefanda eran inmediat�mente dictaminados por· la Comisión den
tro de s�s pobrisimas facultades intelectuales y de sus pobrlsimds 
conocimientos sobre la materia. Si ahóra la aetención viene de par-

. te del Ejecutivo que la NaciónJo sepa'; la Comisión de la Cámara 
habrá hecho est� obra buena: obligar al Ejecutivo a que destruya
los estorbos técnicos que baya para llevar a cabo ,una cosa· que debe
llevarse a cabo. 

· El movimiento se demuestra moviéndose; el problema agrario
se demuestra resolviéndose, y toca al Ejecutivo obrar en ese sen
tido. La Comisión está muy satisfecha: de haber servido de empuje 
al .perezoso Ejecutivo, al apático Ejecutivo. . . (Siseos.) 

· No me refiero 'al actual Ejecutivo. Al Ejecutivo de todos los
países. Diré :más: al ·sempiternamente conservador· Ejecutivo. Ese 
es el orgullo (le la Comisión. ¿ Conocimientos técnicos? No. presu
me de tenerlos. ¿.A,ptitudes intelectuales? Tampoco presume la Co-

- misión de abrigarlas. ¿ Conocimientos prácticos ' en agricultura?
Tampoco, -¿Defi,ciencias en la Ley? Las hay por montones;. pero nos
otros estábamos. obligados a presentar una base de trabaJo. 

Si el Ejecutivo ahora, fiel a la tradición de todos los Ejecutivos, 
quiere ·meternos todos -sus escrúpulos técnicos por medio el� _comi
siones, ádm"inistrativas, santo y ·bueno, que vengan esas comisiones. 
Felizmimté ·todci" el · espíritu retardatario que 'evidentemente ·ten
drán estas· comisiones técnicas, nos éomprónietemos; nosotros los .de 
la Co:i;n�sión Agraria a c,ontx:abalancearlos, y si, se nos recorta lo que 
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te11g.a1;11os de rad.icales y cte· exagérados, úosótros obligat·emo; a esas
com.1s1ones · técmcas_ a que. hagan 1;eal:izable 10· que· la conciencia· 
lílafIOllal, lo ·9-ue. la V:Oluntád popula1' quieren qúé Sé reálfce.; O sea él 
repaTto de tierras y lá,.destrucción de los latifundios; ·es@s m01ís
truos que son la··)!)eor plaga-d�l·país, 'que son Ja.·éausa··de que e'.n 
este pats ho pueda' haber democracia, esa plága ·gtre- -es la éausa 
de to�a� .nue�!ras re;olucienes, ese algo que es vergüenza para nues- "'
tr.a c1v!hz.ac1on,, ·�go que se' destruye en Australia, en ia Nueva. 
Zela,n�l�a, en Irlanda, :en Escocia; que se está destruyendo ·en Bue-' 
nos A1,res, y que seria vergonzoso que en esté país no se pudiera des
truir después de diez años de lucha. 

'La Comisión declára que no· ha perdido la fe en la: justa reso-
· 1ución del problema ágrario, y que obligará a trabajar en ese sen
tido radical a las· comisiones técnicas que · vengan ?- ayudarle de
parte del Ej�cutivo. (Aplausos.) · · · 
·. ·_,_El ciudadano ·presidente: Si el ciudadano Obrég,ón desea ha:
eer conocer su opinión sob.r� algún otro ·punto, sírvase manifestavlo.
(V:oces: ¡ Puertós' librés !· ¡ :(!)uertos libres!) '
· :. -El ciuda�a,n;o Obregón:· Una palabfa ;nada más.

�- -._El ciudadano presidente: Tiene la pa:labra él ciudadano
Ob.regon. · . .· · · 

· ....c:.Et. cii¿dadano ,Oastrejón: Pido la pála:bra, puertos 'libres q1:1e 
tenemos la discusión a la tarde, · · · ' · 

..;__El c•iudadano Obregón: ).\1e van a perdonar dirigirles todavía 
unas cuantas palabras sobre el problema agrario si ustedes me 1o 
permiten. (Voces: ¡ S� ! ¡ si!) Hay solamente una diferencia éntre lo 
q�1e propone el ..señor d!putado Soto y lo qué proponemos nosotros·. 
:No se. trata 'de mayor o menor .radicalismo; nosotros estamos entera
mente de acuerdo :en que en el pr_oblema. agrario se obre con abso
luto radicalismo; per@ no querernos, o no creemos; �ue favorezca al 
problema ag1·ario- una ley que esté en pugna con la lógica, con la 
práctica y con. las matemáticas. ···. · 

Si yo no tuviera la continua; preocupación. de ser un fiel ser• 
vidor de la ley al Hegar al Eoder, no estaría préocupado én estos 
momen�os, por estas dise,usiones, porque diría yo: ''Al fin después 
yo haré lo que quiera." Pero no, señores, ya al venir a esta lucha, 
al permitir que mi nombre :figurara en esta lucha, he traído como 
objetivo único servir a mi Patria y creo que ningún hombre, ningún 
gobernante, puede 'servirle a· su ipais si ·no se' rige absolutamente 
ajustado a la Ley. (Aplausos y :votes: ¡ muy bien!) . -.. 

PerQ no hay úna ley, no hay un precepto de lógiea, no,hay un 
principio de-sentido común, 110' hay un principio técnico n(práctico 
que n;i.e diga que. ,un agri'cuJtor puede desarrollar. el esfuerzo de 
veinticinco agricultorés-; que' ui1 hombre que sobr:e el terreno de .la 
práctica nos: demuestre ,que '<mando sólo pued�- cultivar· tina su: 
perficie de cinco hectáreas, -pueda en un momento dado· por' obra 
d.e .su entusiasmo revoluctona:rio, cültiva;r . tlosdehfas ' cincuenta 
he9táreas. •Yo soy de :los qu:e he . dejado asenta:elo· en �sta tribuna¡ 

' '  ' 
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que una. gran mayo1:ía de.,nuestros hombres de- campo, tiene ham
bre, no de. ahora, hambre que se ha venido ,�ransmifü:)ndo de gene
ración .e11. ge�1era�ión,, y si itlguien proponé -qua ley para:-obligar a 
esos 4ombres a _comers� veinticinco panes por horá, yo me opongo, 
(risas y apláiüso.s)'� :(!)orqµe no haremos su•fel'foíclád, 110 interpreta
remos sus ·.ne�esidade-s.: habremos ,agotado la b,arina: de la Repúbli-·ca, y habrernós asestnado a lo.s trabajadorei;i del campo:. ·

. Ésa es,., s.éñores, la . verdad;·. es preciso que aquí cada uno de' 
los que vieiien á hablar diga lo que pi�nsa; q_úe no v�nga a .decirnos 
de entusiasmos revol.ucionarios. Yo también tengo y,.he tenido esos 
entusiasmos . . . porque sin entusiasmo no me b,a:bna lanzado á la 
Revolución.· (Aplausos.) Sin un sentido práctiéo, _sin una legisla
·ción lógica, . adecua<;l.a a lá práctica y adecuada .al medio, no lle
garemos a ninguna parte. Se habla de muchos otros. pªises y yo creo
que m10 de los grándes errores de nti�sti'o.s. legisladores, ha ·sido
el de importar leyes sin estudiar el medio en que-vivimos. (Aplausos·
esti>uendosos.} - . . " . ' , Voy a terminar, porq'le se ha prolongado )a discusión. He ex- · 1 
presa do mis idea:s sin asegurarles que sean-buenas: son mías y. son 
süiceras. (Aplausos.). ·· · ·. , , 

-JJJl c·iiidadano pre.sidente-: Creyendo interpretar el sentir do-·
minante en estos momentos, si no es fatigoso para el ciudadano
Obregón, le agradeceríamos nos dijera algunas palabras sobre.el

_ problema de puertos libres; de lo contrario, citaremos a una nueva
sesión. 

-El ciudadano Obregón: Nada es fatigoso 'para mi cuando
se trata de resolver asuntos tan trascendentales. (Aplausos.) Oja
lá que no abandonáramos este sitio antes de dejarlos resueltos; ha
bríamos servido al país y mereceríamos bien de la patria. 

En relación a los puertos libres, yo quisiera no a:bstenerme de 
dar mi opinión, porque la voy a dar, pero que me p.eFmtieran - no 
hablar todavía aquí de un proyecto que ·estoy para terminar en re· 
lación con el comercio internacional y que es mucho más amplio que 
el ele los puertos libres, mucho más amplio porque se refiere a to
da la República, mucho más amplio porque provocará una revo
lución en nuestro .,co!l),ercio interior y en nuestra. industria. 

Nada estorba que se discutan o se aprueben los puertos libres 
para el proyecto que yo presentaré; es posible, entonces, que l?e 
oponga11 .]o"s favor.ecidos .por- ese proyecto, porque el mio es mucho 
más amplio y se relaciona con todo el país. (Aplausos.) Si sobre 
otros tópicos q\lieren ustedes conocer mi opinión, estoy a sus 
&rdenes: 

-Ei eiudadanó Rivera Cabrera.: ¿Me· permite Su Señoría una
interpelación? · 

-El ciuda.dano vresidente: Tiene la palabta el ciudadano Ri-
vera Cabrera._ > , · · > . • 

· · 

-El .ciudad.ano Rivera 0-abre?'ci: Señor· gener-al: por las -razd-· 
nes expuestas por usted ... · (Voces:·¡No se-,·oy(l!) Usted.·ha mani-
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festado a la asamblea que le permita no ampliar su opinión acerca 
de los puertos libres porque tiene un proyecto que es superior toda
vía· al de los puertos libres, pero como quiera que aquí se ha hecho 
propaganda en el sentido de que usted es enemigo de los puertos li
bres . . . ( Voces : ¡ No se oye ! ) y como quiera que algunas personas 
lo han dicho. : . ( Voces : ¡ No es cierto!) Si, señores, es cierto, están 
explotando. ésto en pro de sus intereses y yo quisiera qu,e usted hi
ciera una ,declaración terminante sobre el particular. 

-El ciudadano Obregón: Cuando he dicho que mi proyecto es
mucho más amplio, quiero decir que no sólo los aplaudo, sino. que 
quiero llévar sus beneficios a todo ef país. (Aplausos.) Y si se apla
zara unos días la resolución de ese proyecto, yo podría presentar 
el mio sujeto ya al aspecto legal que deben tener todos lo:¡;, proyec-

. tos cuando llegan a este respetable recinto. (Aplausos.) 
-El ciudadano presidente: La presidencia, en nombre de los

señores senadores y diputados asistentes, da las más expresivas 
gracias al ciudadano Alvaro Obregón por esta muestra de respeto 
y afecto a la Representación Nacional, y de interés por los pro
blemas nacionales. (Voces: ¡ A Villarreal también!) Igual muestra 
de agradecimiento tiene para el ciudadano Antonio Villarreal. 

Se levanta la sesión. -

/. 
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CASAS PARA EMPLEADOS Y OBREROS 

Proyecto de ley presentado por el ciudadano Presidente de 
la República al Congres9 de la Unión. 

Diciembre de 1921. 

Ciudadanos Secretarios de la Honorable Cámara de_Diputados: 
, Presentes. 

Al solicitar del H. Congreso de la Unión la autorización que 
necesito para comprometer el crédito nacional, hasta por la can
tidad de diez millones de pesos, destinada a garantizar la rr,,isma 
suma que se invert,irá en la coJ1strucción de casas y habitaciones 
para obreros, empleados y demás personas de la clase media, in
habilitadas por su situación pecuniaria para adquirir o edificar 
sus hogares, espero tanto de la deferencia: de las Cámaras colegis
ladoras como de su reconocido celo por el bien público, que se ser
virán dispensar a este asunto atención preferente,. por tratarse de 
una materia de resolución inmediata y obvia. 

A nadie se oculta que la carestia de los alquileres y el alto 
precio de los lotes urbanos y suburbanos, asi como de los mate
riales de construcción, y sin que tenga la menor parte en este ma
lestar económico el ipmoderado afán de lucro de la mayoria de los 
propietarios, han puesto las casas destinadas a habitación fuera 
del alcance no ya de los obreros a jornal, sino aun de los empleados 
y de l,as familias de la clase media, cuyos elementos de subsisten
cia no se hallan en relación con las necesidades actuales de la vida. 
Una de estas necesidades, y por cierto de las más ingentes, es la 
de proporcionarse cada cual a sí mismo y a su familia, habitaciones 
cómodas, higiénicas, bañadas de sol, bien ventiladas y suficiente
mente espaciosas, para garantizar la conservación de la salud y la 
prolongación de la vida. · 

En distintas naciones de alta cultura, los legisladores se han 
preocupado hondamente por este problema, y su solicitud, en orden 
al fomento de la salud y la protección de la vida de los habitantes, 

,. 
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p:Í sido tal, que han ileg�do h�sta declarar punible, t�niio para los 
propietarios como pará los inquilinos, el simple hecho de que lai, 
piezas destinadas a alojamiento, no tengan determinada capaci
dad en metros cúbicos de aire respirable por persona.' 

Sin perjuicio de volver niás tarde sobre este asuntbr para lla
mar la atención de ambas Cámaras a la necesidad de adoptar una 
'legislación análoga, por lo que toca a las casas destinadas a habi
tación en toda la República y principalmente en el Distrito Fede
ral, el objeto de la presente iniciatjva, por ahora, se reduce a dar 
facilidades a constructores y empresarios para remediar en parte 
los graves males que _acabo de apuntar, edificando casas l>aratas, 
cómodas, higiénicas ( que substituyan ventajosamente a las actua
les de vecindad o de departamentos y viviendas, notoriamente in
adecuadas e insalubres), y cuya adquisición en {!)ropiedad defini
tiva, no sófo quede' al alcance de las clases sociales a que me he re
ferido1 tan maltratadas por el actual malestar económico, sino. que 
pueda obtenerse insensiblemente con el pago de las mismas . ren
tas y en plazos no menores de diez; ni mayores de veinte años. 

TaID:bién le parece factible al Ejecutivo a mi cargo, obtener 
·entre otras condiciones 'favorables a, las familias de los i,nquilinos,
la oportunidad de adquirir el pleno dominio de ·estas nuevas habi
t.aciones, aun antes del vencimiento de los plazos dichos, en el
caso de defunción del arrendatario y por el simple hecho de rea
lizarse esta condición; aparte de combinar tal ventaja con la de
ciertos seguros, sin desembolso alguno extra por concepto de pri
mas, a base de que los mismos sean exigibles a la muerte del in
quilino o al vencimiento del plazo ·y cumplimiento integ�o .del con
trato de arrendamiento ne la casa.

Las bases para la amortización dei valor de las fincas, que se
rá de mil, de mil quinientos, de dos mil, de tres mil, de cinco mil
y de diez mil pesos, con seguro para el caso de muerte o para el
caso del vencimiento <l�l plazo y cumplimiento íntegr.o del contrn-

. ito, prueban que es posible pava las compañías epera:doras; cobrar
por arrendamiento de las 'fincas y sobre el costo originá1 de la cons
tru�ción, un porcentaje mensual cuyo pago- quede al alcance del
º?rero, del empleado y de cualquier jefe de fa_milia de 'la clase me
dia, y que quedando comprendido en ese porcentaje, tanto el in
terés del valor de la finca, como la prima mensu·a1 del seguro de
que se. trate,. pueda el inquilino· obtener insensiblemente y con po
co esfuerzo el pleno dominio de su nu'evo hogar; con más un segu
ro de cierta conside11ación. Efectivamente, las compañías opera
doras cobrarían, coiuo máximum,, el dos cincuenta por ciento
mensual, en los contratos de diez años, dos por ciente mensual en
10:s contratos de-quince años, y·el uno setenta y ci.nco por ciento men
.sual en los de veinte años; con derecho el inquilino a un seguro
ele un \'alor !i.guaJl a1 ele la construcción que adquiera, que constitui
rá para una familia en momentos críticos o difíciles· de la vida 
una tranquilidad y un alivio. · '

5 

Como se ve, I.os ar,rendatarios, en el plan ('J.ue. he esbozado,· no 
harán erogaciones por concepto de rentas superiores a los alqu}
leres que actualmente se est{lin pagando por casas incómodas e in
salubres; y adquh'irá:n, en cambio,. la doble ventaja de obtener al 
vencimiento del contrato l�s fincas que habitarán en pleno domi
nio, y de recibir por concepto de seguro una suma en efectivo, o 
la perspectiva de lega.r a sus familiares a su fallecimiento, la mis
ma propiedad de la finca, aun antes de vencerse el plazo estipulado. 

Sin necesidad de descender a ulte¡·iores detalles, puedo ase
gurar a las Cámaras, que sometido este plan al criterio dé peritos 
en. la materia, le han dado su entusiasta aprobación, y por lo mis
mo; ya lo he estado tratando con algunas empresas constructoras, 
y tengo la firme convicción de que éstas se allanarán de muy buena 
voluntad a pro.porcionar a los inqui1!inos todas las ventajas y fa
cilidades que para e1los en.traña. esta iniciativa de ley. Por lo de
más, los lineamientos generales del plan que el Ejecutivo tiene 
la intención de desarrollar a este respecto est�n trazados con tal 
claridad y precisión en las bases que tengo el honor de someter a
ese H. Congreso,· que sería oc;ioso y nimio <añadir,. otr.os comenta
rios; ya que.aquéllas ,por·si sol.as se explican y justifican plenamente 

Debo, nos obstante1 observar que la emisión de bonos que hará 
la compañía o compañías constructoras para llevar a ca'bo el plan 
indicado, exige imperiosamente la garantía y responsabilidad del 
Gobierno Federal, pues para llevar a feliz término la operación 
proyectada sería menester invertir un capital no menor de diez 
millones de pesos, según los datos ciertos y cálculos aproximados 
que he tenido a la vista y fácilmente se comprende que nadie que
rría acometer una empres;:t de tanto relieve, sin una .garantía.adi
c�onal que le sirviese de estímulo para la inversión de su. dinero 
principalmente' si se toma en cuenta el elemento dol seguro qu� 
ent�a en la combinación como ya he dicho, .Y que constituye indis
c:ntiblemente y.na de �as gr�ndes ventajas. qüe obtendrán .los inqui
lmos y que será. un 1,ncent1vo, no despreciable por cierto. para la 
co'locación rápida entre el público, ele todos los nuewos h�gares a 
medida que se vayan construyendo. · ' 

Como por otra parte, la emisión misma quedará garantizada 
a su vez, _ por el _v�or ?-e las �onstrucciones, las cuales se emprenderán baJo la vigilancia estricta de las correspondientes Secretarias �e Es.tado, con �ujeción a co�tratos escritos y sobre planos y espec1íicac10nes técmcas, todo cmdadosamente estudiado y redac. 
ta.do, es evidente que el Gobierno de la Unión no correrá el me: 
nor r�esgo _al. comprometer, como lo propongoi el ·crédito nacional, 
por diez nnllones d� pesos como gara1itía de dichos bonos. No está por demás· añaa_ir _q�e la. Secretaria de,Hacienda y la Co.ntraloríaGeneral de l_a Na.c1?� cmd�rán, como es su deber hacerlo, todas y, ca:da una de las em1s10ne� de bonos, no sólo para g:ue éstas no excedan <;Iel vafor total de. que se ha �ablado, sino para que correspondan Justa y exactamente, en cantidad Y. plazos d� redención, a las 
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diversas óperaciones con que se relacionen, y para· que sean _con
gruentes, por lo mismo, con el valor de las construcciones que res-
pectivamente estuvieren garantizando. 

Por todo lo expuesto, me honro en someter a la ilustrada con-
sideración del H. Congreso la siguiente 

· · 

Iniciativa dé Ley 

Artículo V Se faculta al Ejecutivo de, la Unión para que au
torice a una o varias compafüas constructoras de fincas destinadas 
·a habitación, a emitir bonos en las condiciones que después se ex
presarán, hasta por la suma de diez millones de pesos .oro nacio-
nal, con la garantía del Erario Federal.

· Articulo 2.0 Se harán tres emisiones de bonós: unos redimibles
. en diez años, otros en quince y otros en veint_e .  Todos serán al por
tador y deberán contener la obligación de pago de la compañía o
compañías que los emitan y la garantía de la Tesorería General de
la Nación.· Articulo 3.0 La compañía o compañías que se organicen con
los objetos fndicados en los artículos anteriores, deberán sujetarse
para su funcionamiento a las siguientes bases:

A. Podrán celebrar ·contratos de arrendamiento y prom1"sa <le
venta por diez, quince y veinte años, respecto de las fincas que cons
truyan, cobrando como renta mensual el dos cincuenta por ciento,
�l dos por ciento y el uno setenta y cinco por ciento, respectiv1,men
te, sobre el valor original de la finca materia del contrato, quedan
do incluidos en ese porcentaje la amortización del capital, el pre
cio del arrendamiento y la prima por concepto del seguro.

B. Se estipulará que al vencer el plazo del contrato de arren
damiento y promesa de venta, y siempre que el arrendatario. lm
biere cubierto las pensiones correspondientes, adquirirá el pleno
dominio de la finca y recibirá de la Compañía, por concepto de
seguro, una suma de. dinero igual al costo de la finca, materia del
contrato.

C. En caso de que el arrendatario falleciere después de firmaclo
el contrato, la finca, por ese solo hecho, pasará a. ser de la exclusi
va propiedad de la persona o personas que él hubiere designado,
siempre que al ocurrir el fallecimiento se encontrare al corriente en
el pago de las pensiones estipuladas, o que los beneficiarios cubran
las que estuvieren adeudando.· D. En los casos _de que el contrato de arrenda¡niento y prom«:>sa
de venta rio incluya ef seguro, las pensiones que tendrá que cubrir 
el arrendatario, serán de uno sesenta y uno por ciento del valor 
total de la finca, cuando el_ plazo sea de diez años ; de uno treinta 
y siete por ciento cuando el plazo sea de quince añoc. v- de uno 
veintisiete por ciento mensual cuando el plazo sea .de veinte años. 

E. En el caso del inciso anterior, cuando el arréndatario MUE
RA DESPUES de firmado el contrato y hecho el primer pago, la 
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finca respectiva pasará a· ser de la propiedad _de la persona o _per
sonas que él haya señalado, siempre que en el momento de ocurrir 
el fallecimiento se encuentre al corriente en el.yago de las pensio
nes estipuladas, o que el beneficiario o beneficiarios enteren las 
que estuvieren adeudando. 

F. Someterán sus estatutos a la aprobación del Ejecutivo
Féderal. 

G. Los planos, especificaciones y construcciones de las fincas,
se sujetarán a la aprobación y vigilancia de la Secretaría de Co
municaciones y Obras Públicas. 

Articulo 4.0 El Ejecutivo reglamentará la presente ley, y hará 
que la Secretaria de Hacienda y la Contraloría General tengan la 
intervención necesaria para vigilar el manejo de los fondos que 
hayan de invertirse en la construcción de las casas, y procurará 
obtener para los arrend3;tados las mayores ventajas posibles . 

Articulo 5.0 Llegado el caso, el Ejecutivo Federal dará cuent5i 
al Congreso ·del uso que haya hecho de esta aut()J'ización. 

Protesto a ustedes las seguridades de mi consideración distin
guida. 

Sufragio efectivo. No reelección. México, D. F., 9 de diciembre 
de 1921.-El Presidente de la Repúbli<;_a, A. Obregón. 

j 
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SEGURO OBRERO 

Proyecto de ley presentado por el ciudadano Presidente de 
la República al Congreso de la Unión. 

Diciembre de 1921. 

(}onsiderando: que en la vida moderna de los pueblos el ver
dadero papel del Estado es el de buscar un equilibrio social que 
ponga a cubierto de la, indigencia a las clases que, careciendo de 
bienes de fortuna, no cuenten con más patrimonio, para subvenir 
a las necesidades de la vida, que su esfuerzo personal; 

Considerando: que cada trabajador, cualesquiera que sean su 
categoria, edad o sexo, que desarrolla un esfuerzo personal -in
telectual o material- en favor de la riqueza privada, de la que se 
deriva la riqueza púbiica, debe ser considerado como un factor de 
prosperidad y engrandecimiento nacionales, que obliga la gratitud 
y la atención del Estado, para velar por su bienestar; 

Considerando: que la mayor parte de las desgracias que afli
gen a las clases trabajadoras no tienen su origen en la falta de 
leyes, sino en las· dificultades para su aplicación, .que convíerten 
los derechos _legales en simples derechos teóricos, porque dejan a 
los pro¡;>ios trabajadores la tarea de exigir su cumplimiento y cuya 
realización tiene que desarrollarse dentro de una legislación com
plicada, tardia y costosa; 

Considerando : que las leyes relativas que se han promulgado 
hasta hoy, se limitan a crear derechos y obligaciones entre traba
jadores y patronos, enfrentando siempre a estos dos factores para 
que se exijan el cumplimiento de dichas leyes y creen continuas 
fricéiones entre el capital y el trabajo, ya que se deja a cada uno 
la interpretación de sus propios derechos y obligaciones y no se 
señala más camino para las controversias que el que determinan 
las mismas leyes, camino· que, en la mayor parte de los' casos, no 
está al alcance de las clases trabajadoras por lo complicado, tardío 
y costoso de los procedimientos, que las obligan casi siemp.re, a 
acudir al recurso de la huelga, para que los patronos les hagan 
justicia, ct·eando así conflictos que .redundan siempre eJi perjuicio, 
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t��to de los trabajadores como del capita(y por consiguiente at!1 
Estado -ji· ahondando además los prejuicios y enconos que- entre es
tas dos clases se han venido suscitando, desde que los trabajadores, 
en un nobJe anhelo de bienestar, buscan los medios de exigir ·una 
compensacióp. más ju.sta para su trabajo y mayores garantias pa
ra los casos de accidente o muerte de los trabajadores; 

·Considerando: que en· los últimos tiempos, una gran part� de
los legisladores, ha tomado como base de su legislación sus propias 
ambiciones políticas, promoviendo reformas que por su aspecto 
teórico;legal halaguen a la mayorí.a de las clases trabajadoras y 
que por su aspecto de aplicación co_mplicada halaguen también a 
las clases capitalistas, ·por la facilidad que las mismas leyes· pres-
tan para su evasión ; · 

Consideran·do: que sobre· las bases ya conocidas no podría 
buscarse ningún medie de menguar los conflictos que vienen sur
giendo. entre ?el capital y el trabajo y de conjurar los males que . 
estos conflictos originan, porque mientras· mayores derechos sé 
creen y mientras no se desvanezcan las dificultades para su aplica;. 
ción aumentará, seguramente en razón directa el número de fric
cion_es y de conflictos; 

Considerando: que la promulgación de leyes ambiguas de di
ficil aplicación no trae ningún beneficio para las clases tral:faja
doras y (i!i dasalientos para las clases capitalistas que se consideran 
en posición falsa, porque las leyes no la definen con toda claridad ; y 

Considerando: que la realización de esta: reforma no podria 
.llevarse al terrenó de la· práctica sin la fed-eralización de la legis
lación relacionada con ·el trabajo y 10áxime cuando no existen· ra-. 
zones de lógica ni de moral, que puedan conceder distintos dere
cho� a los ciudadanos de una misma República en el orden social 
y moral; 

El que suscribe,. hondamente preocupado por el cumplimiento 
de su elevada misión y después de estudiar en su orige.n los máles 
que se trata de corregir, ha llegado a la conclusión de que la única 
forma de garantizar en el terreno de la práctica a todas las clases 
laborantes, que no serán víctimas de la indigencia cuando por edad 
o por accidente del trabajo estén incapadtadas materialmente pa
ra devengar· un salario remunerativo, y de garantizar también a.
estas mismas "clases laborantes, que cuando la muerte sor

: prenda a cualquiera de sus miembros, serán atendidos por el Es
tado en sus necesidades más ingentes sus familiares, ya en forma
:del .Seguro del Trabajo, ya en forma de Pensión· por Jubilación,
ya en forma de Pensión por Accidente, ·etc.; etc., es la de que el pro

·pio Estado se encargue de buscar·· de· equilibrio social, creando una
contribución que deba pagar el capital, iguál a un 'diez por ciento

.. sobre todos los pagos que se 11agan. por-.concepto-·de trabajo, cual
�qlJiera. que sea. su naturaleza,· para .creare-eón éste ingreso la. Re
-serva d� Estatlp, '.que" servirá pa:ra ·aten.iler con' to'da,ibportunidád, 
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los derechos .que serán crea.dos por· está misma' ley ·en· fav·or ·.de 
las clases laborantes del país, definiendo a-sí la situación legal -del 
capital invertido en nuestro territorio, y asegurado así esos de
rechos 1Jrácticos que el Estado se obliga a satisfacer para todas 
las clases. trabajadoras. 

Proyecto de Ley 
. , Artículo l.º-Se consid�ra dentro .de los beneficios de ia Ley 

q.el Trabajo, a todos lqs trabajadores, cualesquiera que sea su edad 
y sexo, en todo_ el territorio nacional. 
, . Ar�í�tllo, 2/-Se considera. como trabajador .a toqo el que eje- · 

cu,te un tralfaJo personal-material o intelectual a cambio de uu. 
,�alario determinado, cualesquiera que sea la categoría de su ·em-
pleo, su edad o sexo. 

Artículo 3: º -Se considera como patrono a todo el . que paga 
los trabajos a que ·se refiere la cláusula anterior, sea empresa, pri-
vada de cualquier clase o entidad politica. 

Artículo 4.º-Se crea uu- impuesto que no exced{lrá del diez 
por cienfo adicional, sobre todos los pagos que se. hagan en ei te
rritorio nacional por concepto de trabajo. 

Artículo 5.º-El impl(esto anterior constituirá la Reserva. de 
Estado, para atender con ella los derechos de esta misma ley crea 
en favor de las clases trabajadoras del país. .. , 

Artículo· 6.º-El impuesto a que se refiere el ·artící.llo 4.º se 
considerará como la participación de utilidades que prevé ei' ar
tículo 123 de la Constitución y releva al capital de dar una nueva 
participación por este mismo concepto. 

Artículo 7.0-Los derechos que esta Ley otorga . en. favor de 
los trabajadores, se dividen en tres clases: 

!.�Indemnizaciones -por accidéntes del trabajo. 
II.-J ubilación por vejez de los trabajadores; y 
III.-:;-Seguro de vida de los trabajadores. 

, Artículo· 8.º-Los accidentes del trabajo se dividen en tres ca, 
tegorías para los efectos de esta Ley : 

I.,Los de carácter permanente y que incapacitan totalmente 
al accidentado para el ejercicio de cualquier trabajo ·remunera-
tivo; , • 
. iI.-Los de carác.ter permanente y parcial que resten solamen
te � �a víctima una. _Pfl.rte de sus facultades. adquisitivas en el. des-
empeno de su trabaJo, y · 

III.-Los de carácter transitorio que sólo i�1capacitan tempo;
ralmente al · trabajador pára la reanudación de sus labores. 

Indemnizaciones por accidentes 
· Articulo 9.º-En. los- casos de .ac�idente a que se refiere la

cláusula primera del articulo anterior, el Estado ministrará al 
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accidentado una pens10n ig.ual al setenta y cinco. por ci,ento: tlel 
salario que 'disfrutaba en el momento del accidente, mientras 
viva. 

Artículo 10.°-Si la muerte de un accidentado de los com
prendidos en el artículo anterior ocurr-iese dejando éste -viuda e 
hijos menores de edad, el Estado continuará ministrando las _dos 
terceras partes de la pensión en los siguientes términos: 

A.-Si la viuda del extinto no tiene hijos, disfrutará de la 
pensión mientras viva, siempre q_ue no cambie de estado, pues en 
caso contrario, este solo hecho determinará la supresión de la 
pensión aludida. 

B.-Si la viuda, al' ocurrir la muerte del accidentado, tiene 
hijos menores varones, el Estado continuará ministrando a ésta 
la pensión hasta que e,l último de dichos hijos alcance su mayor 
edad. 

0.-Si al acaecer la muerte del accidentado, éste deja hijos 
menores de edad y huérfanos, la pensión se seguirá ministrando. 
por el Estado a éstos, por conducto de su tutor, hasta que alcance 
el último su mayor edad. 

· D.-Si la' viud� del accidentado perdiera la vida ·y los hijos
no hubiesen llegado a su mayor edad, la pensión seguirá minis
trándose por conducto de su tutor hasta q�e lleguen a su mayor 
edad., 

. E.-Los hijos naturales, para los efectos de esta Ley, tienen 
los mismos derechos de los hijos legítimos, cuando éstos no exis
tan. 

Accidentes parciales y de carácter permanente 

Artículo 11.°-'-Los accidentados comprendidor;; en la cláusula 
segunda del artículo 8.°; tienen derecho a recibir del Estado una 
suma igual al setenta y cinco por ciento de la mengua que causó 
el accidente sufrido en su capacidad adquisitiva, mientras viva o 
sea jubilado. 

Artículo 12.°-Si el accidentado a que se refiere el artículo 
anterior muere antes de ser jubilado, queda comprendido en. los 
beneficios del Seguro. 

Artículo 13.°�Los accidentes de carácter transitorio quedan 
a cargo de los patronos, quienes están obligados a proporcionar 
a los accidentados las atenciones médicas y pagarles el sueldo 
íntegro que disfrutaban, mi�ntras dure el impedimento y siem-
pre que el término no exceda de noventa días. · 

' Artículo 14.°-:-Pasando los noventa ·días, quedan comprendi
dos dentro de los beneficios que esta Ley concede a los que sufren 
un accidente del trabajo que les produzca incapacidad perma
nente. 

i, 
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Artículo 15:•.:._si el lesionado recobra Su. capacidad' para·_vol
ver ,al trabajo, el estado queda relevado de la obligación resrmc-· 
tiva. ' · 

Jubilaciones • 
Art4cúlo 16.°-Todo trabajador tiene derecho a pedir su jub( 

lación y· el Estadó. está obligado a concedérsela, dentro de las si-
guientes bases: 

. I.--La jubilación por treinta años de trabajo, da derecho a 
u�a- pensióú por parte del Estado, igual al cuarenta por ciento 
del sueldo medio de que disfrutó - durante ese periodo de t-rabajo. 

II.�La jubilación por cuarenta años de trabajo, concede el
mismo derecho, solamente que la:cuota ascenderá al cincuenta- y 
cinco por ciento. 

III.-La jubilación por cincuenta afi'os concede igual derecho, 
con la diferencia de que la cuota será de un setenta por ciento. 

Artículo 17.°-A la mue.r·te de un jubilado, pasarán sus de:re
chos en la siguiente forma: 

A.-Si acaeciere la muerte de un jubilado teniendo esposa, 
ésta seguirá percibiendo la ·pensión reducida a sus - dos terceras. 
partes y solamente perderá ese derecho, por muerte o cambio de 
estado. 

B.-Si acaeciere la muerte de un jubilado, teniendo hijos· me
nores, éstos continuarán disfrutando de la pensión mientras lo
sea;n. • 

Seguro del Trabajo 

Articulo lB.°-El Seguro· de1 Trabajo lo constituirá una suma 
que el Estado deberá entregar a los familiares de todo trab·ajadór 
que muera después de la vigencja de esta Ley y cualquiera que sea 
la causa de su muerte, si�mpre que al acaecer ésta deje viuda, hi:
jos- menores, padres ancianos,que no estén capacitados para tra
bajar y no estén jubilados, o hermanas huérfanas menores de edad, 
siendo su n¡.onto proporcional al período de ttempo que haya tra
·bajado el beneficiario después de la promulgación de esta Ley.

Artículo 19.°-Con objeto de que. los beneficios del Seguro 
sean enteramente prácticos, el trabajador deberá declarar previa
mente quién o _quiénes deben ser considerados· como beneficiarios
si ocurriese su muerte. - ' · _. 

Articulo 20.°-Solamente pueden alcanzarse los beneficios del 
Seguro, cuando el finado deje esposa, hijos menores de edad, pa
dres ancianos que no estén dentro de los beneficios de la jubila
ción o hermanas mujeres, menores de edad. 

Articulo 21.0-Para · los efectos de la jubilación y. del Seguro 
que esta Ley establece, el tiempo extraordinario será considerado 
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c:omo doble, siempre que sea cobrado como doble, según lo previene 
la Constitución. - · Artículo' 22.°-;N� quedan comprendidos dentro de los b!;!ne-_
fieios que esta Ley establece, por accide�tes, pension�s y jubila
ciones, los miembros del Ejército Nacional, porque en su propia 
le_gis ión están establecidos lós behelicios a que tienen dere<;ho 
p.or estos conceptos. _ . _ _ , _ , _ 
• Artículo 23.�-Quedan comprendidos- _dentro dfl los béneñcios·
<lel Seguro que esta Lei esta'blece, todos' los miembros del. Ejéli.
cito Nacional. · ·· 

Articulo- 24.º-El fondo - de reserva creado por el ·impu�sto 
qrre esta�lece esta Ley será invertido en Institucio:µes ·de.·- Oré: 
dito que tiendan a facilitar el desai¡'ollo de la riqueza- pública y 
muy· principalmente en Instituciones de Crédito que den facilida,
des a las clases trabajadoras para obtener peque,ños empréstito}; 
con un interés -moderado;· así como para -abrir créditos a .compa
ñías que quieran construir habitaciones ·en condiciones. ventajosas 
para que con facilidad puedan ser aaquirid_as por los mismos tra
bajadores. 

Artículo 25.°-El Estado está obligado -a velar ·por que todas 
las inversiones que se hagan con el fo'ndo -de reserv.a, estén - debida 
y ampliamente garantizadas, ya que él será el inmediato· respon-sable de su manejo. · · 

- No puede :fijarse desde 'luego el monto de cada un·o -de_ los se-
-guros a que esta ley se refiere, porque se hace indispensable una
gran suma de datos y estadísticas que se están tomando para fijar
estas cifras y fundarlas cuando el proyecto pase a las Cámaras
para su discusión: , · El que suscribe considera que las reformas al párrafo I y a
las -bases IV, ·vn -y ix del articulo 123 constitucional que contie
ne ·este proyecto que va a ser sometido -a la c_onsideración de las
Cámaras Legisladoras en el próximo periodo ordinario de - sesiones
encierra· tal trascendencia para la vida · futura de nuestra Na- -
ción, .que: se 'hace indispensable que lo <;onozcan con toda oportu-·
nidad cada uno de los habitantes de la República que pueda -ha
cerlo, - para que éstos, al estudiarlo debidamente, emitan con toda
libertad s_u opinión; y considera, igualmente, que ese trascenden--
tal proyecto debe ser estudiado con todo interés por cada· uno de_
los ciudadanos que figuran como candidatos a Diputados y Sena
dores en las elecciones que se avecinan en el próximo mes de julio,
para que si así lo estiman conveniente, lo i_ncluyan en su progra
ma dentro de las Cámaras o declaren su , inconformidad _ con el
proyecto aludido, pa_ra que al depositar su voto los cigdadanos
todos de la República, sepan de antemano si su representante apo
yará o combatirá este proyecto, según el deseo que sus propios co-
mitentes expongan. _ _ _ 

_ El que suscribe, haée un llama_do sincero a_ todos los periódi-

9 

cos independientes de la República, para que den a este proyecto 
toda la atención necesaria y estudien las ventajas o desventajas 
que pueda reportar su implantación para todas las clases socia
les y para el país y excita de una manera muy sincera también a 
todos los ciudadanos de la República para que mediten su alcance 
y traten de orientar la opinión pública en el sentido que más con
venga a los intereses de la colectividad. 

La reglamentación de la Ley anterior tiene que quedar enco
mendada a estudios posteriores de mero detálle, y el que suscribe. 
considera que la parte fundamental del proyecto est� expuesta con 

· verdádera claridad para que sea facilmente interpretada por to
los dos que la conozcan.

l\féxico, D. F., 9 de diciembre de 1921.-El Presidente de la
República, A. Obregón.
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Se ha denominado asi al movimiento evolutivo que viene 
desarrollándose en favor de los derechos de la mujer y que ha al 
ca.nzado vigorosas proporciones en los tiempos que vivimos y euya 
finalidad no pued ser ni más noble fli más legitima, porque tieQ 
de a la reivindicación de la mujer que, en la mayor parte de los 
países del mundo, ha estado considerada como un ser inferior al 
hombre y privada, por eiSte motivo, d.e mucha.e prerrogativas que -
puede ejercitar, dentro de un plano de mayor equidad social; pe-
ro no siempre basta que la finalidad sea noble y la lucha se ju§.. 
tifique: es necesario, además, que los m�todos sean buenos, que 
se investigue el origen del mal y se encamine el esfuerzo a des-
truir las influencias que lo engendran, pues de lo contrario, --
existe el  peligro de i ncurr:ir en el extremo opuosto, como gene -
ralmente sucede y, tratándose de extremos, todos son malos. 

Es incuestionable que los derechos de la mujer han si-
do tan limitados, que justifican cualquiera acci6n en su favor,-
y es necesario que todos nos preocupemos de este problema univer_ 
sal y aportemos nuestra opinión que, será o no tanada en cuenta, 
pero que satisface, en cambio, los dictados de nuestra propia --
conciencia. 

Los derechos y prerrogativas del ho�bre y de la mujer, 
no pueden ser s:irio una consecuencia de las obligaciones y reapon. 
sabilidades que ambos aceptan, espontáneamente, ante la sociedad, 
para su mejor constitución y f ncionamiento. 

La base anterior debe servir, a mi juicio, de punto de 
partida para estudiar la nueva organización social que corrija,-
en parte cuando menos, los errores que está tratando de conjurar 
el movimiento feminista, pero equivoc 1do los procedimientos. 
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Si partimos, pues, de la base de que los derechos y 
prerrogativas que se adquieren no son sino una consecuencia -
de las obligaciones y responsabilidades que se ru:eptan, lleg� 
remos a la conclus iÓn de que es :naterialmente inpos·ible esta-
blecer derechos análogos en el hombre y en la mujer, porque -
ambos estan muy lejos de poder aceptar las mismas obligacio -
nes y responsabilidades·, cuando al constituir n hogar, t ie -
nen que distribuirse unas y otras, de acuerdo con sus condi-
ciones naturales. 

El feminismo, en la r orma. que está. desarrollándose, 
entraña un peligro para el hogar y para la sociedad, porque 
atenta contra la estabil�dad de ambos, deprirnieneo la pater-
nidad y tratando de crear, entre los dos seres que coustitu-
yen un hogar, respoosabilidades y derechos paralelos, sin t{>_

mar en cuenta la misión que la naturaleza encomendó a cada -
uno de éllos. Y el esfuerzo, en concepto del suscrito, que 
debe desarrollarse para buscar una nueva organización social 
sobre bases de mayor equidad, está enteraaente invertido y -

debe tener como base enaltecer el hogar y estimular la pater. 
nidad. 

Sobre las bases anteriores r despu6s de hondas ---
preocupacio!les por este problema universal que, de no resol-
,rerse en forma prudente y moral podría acarrearnos un relajª-
miento que produjera males nayores que los que se ll1tenta --
combatir, ha 1 egado el suscrito a encontrar una f6rmula que 
en seguida pasa a exponer. 

Los derechos fundamentales del hom re y de la mu·er 
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pueden ser id�nticos, mientras conserven anbos su independencia -

y deben entrar en el ejercicio de ellos desde el dia en que el 

Registro Civil toma nota de su nacimiento, y ejercitarlos, por 

conducto de sus padres, nientras no lleguen a su nayor edad, y 

despu6s ejercitarlos por si mismos, mientras no contraie;an matri-

monio.- Efectuado �ste, constituyen ambos una sola entidad, de--

no:11inada HOGAR., dentro del cual adquiere la mu'er toda la autori-

dad dom�stica, aobos los derechos y obligaciones sociales y mora-

les y el hombre, la representaci6n legal y las obligaciones mate-

riales. 

Si cualesquiera de los cónyuges sucum •t después de te-

ner algunos hijos, asune toda la representaci6n del hogar el su--

perviviente, porque astme, igualmente, todas las obligaciones y -

responsabil i:-l ades. Si al ocurrir la muerte de uno de los cónyu--

ges no hubiere quedado sucesi6n en el hogar, �ste retorna a la --

con die ión legal que guardaba antes de contraer matrimonio, y el -

hogar se considera disuelto. 

El priner punto que debe ser discutido para la acepta--

ción de la nueva organización propuesta, consiste en la tesis de 

que los derechos y las prerrogativas que se adquieren, se derivan 

de las obligaciones y responsabilidades que se aceptan, porque S.Q. 

bre esta tesis descansa e pro ecto anterior, pues �1 va dando 

una representación social y legal a cada hogar, en proporci6n de 

las obligaciones y responsabilidades que van contrayendo ante la 

sociedad y ante la ley los que lo constit�yen 1 por cada hijo que 

tienen. Y es lógico y moral que dos individuos que se unen en 

matrit1onio y aceptan la obligación y la responsabilidad de dar un 

grupo 1;1as o menos numeras o de hijos a su Patria y a J.a sociedad y

de encargarse de su manutención y de su educación, se hagan acre� 

dores, proporcionalmente, a mayores consideraciones sociales y a 
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mayor repr esentaci6n legal que los que no realizan un sacrificio 

tan noble, en acatamiento a las leyes naturales y sociales, y se 

concretan a llevar una vida aislada, de independencia relativa, -

que no demanda los e sfuerzos mentales y físicos que tienen que 

desarrollar los primeros y que en muchas ocasiones causan a la S.Q. 

ciedad males que superan a los beneficios que le reportan. 

El hecho de que los hijos menores ejerciten sus derechos, 

por conducto d e  su padre que, conforme a este proyecto es el repr� 

sentante legal del hogar, establece un principio de absoluta equi

dad, aumentando los derechos y prerrogativas de aquel, en una f or

ma proporcional, a medida que aumentan sus obligaciones y respon-

sabilidades, por cada hijo que viene a aumentar la familia en di-

cho hogar. 

El proyecto anterior descansa sobre bases esencia.lr.iente 

morales, �rincipalmente porque no contraviene las leyes naturales 

y ennoblece el hogar, dando a los seres que lo constituyen una -

posici6n social y legal, en armonía con las obligaciones y respon, 

sabilidades que aceptan al fundarlo, e stinulando as1 sus nobles • 

esfuerzos; y establece un castigo indirecto para aquellos que só

lo acatan las leyes naturales· en sus aspectos que coustituyen un 

motivo de placer, rehuyendo las obligaciones y responsabilidades 

que estas mismas leyes establecen. 

El suscrito tiene la s eguridad de que se tomará el nom. 

bre de la civilización para combatir las ideas antes expuestas;

pero es el menos responsable, s eguramen te, de que se pretenda d� 

nominar civilización a uno de los aspectos de relajamiento moral 

que est� adeciendo actualmente la humanidad. Y sabe, adenás, -

que en todas las �pocas han sido disfrazados los vicios y se les 

han dado toda clase de denominaciones, excepci6n hecha de las que 

les corresponde. 
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Son muy pocos los que saben decir la verdad; pero su -

n6mero supera, sin embargo, a los que saben oirlao 

•
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FE·INISM. 

Such is the nrune given tb the evo ut·o .ar .ovement that i 
developing in favor of the ri§hts of 1onan·w ich has raached stron 
Proportions uring the actual ti, es, a.n t 1e fi li ty of rr ic Ce 
not be nobler or more le .i ttmate, bec. use i t tends to t e rei vind i
cation of w01 an thst, in . ost countries o the l'rorld, ha · b ,e e-
g rded as a bein i ferior te man nd therefore e ve of J'!lª?l; 
privileges which she is able to exercise, within 
social equity; but it dóes not al1ays suf ice th 

pl ne of greater 
t. fin 1 ty e 

no le and the struggle just:fied: it is, oreover, neces�a�y t_at 
the methods be good, that ·the origin of rrong be invest:lg�te.d, an 
th t the endeavor be directed to •rnrds destroyin the L luences t __ t 
engender it, as otherwise the da.nzer of re chin, t_e other e trem� 
exists, as it is e erall the case and, in d ing �it extremes, 
all are bad. 

It is out of question th t the rights of o n ave been li it
ed to such an extent, that any actio in favor of t em is Ju tifie ? 
and it is necessary that 11 of us sho ld take i terest in t is u i-
versal problem, and gi ve our opinion, whic . mi ht he or ot be t . e 
into account, but which, in excha.nge, satis·ies the dict tes of our 
own conscience. 

The rights and privile es of 11 a. a.nd rn an, can not e but 
consequence of the obligations nd responsi --ilit:tes i7hich oth ccept, 
spontaneously, before society, for the i1 rovenent ot its constit tion 
and functions. 

The precedin footing should, L m opinion, erve s a t rtin _ 
�,.·· ich ma, ; t ea}JIY, point for the study of the. nevr oc ial or a izatio 

partly correct, the errors ,hich the fe.,.inine J11ovewent is trying to 
vrard off, but hy erroneous proceedings" 

If we start, then, from the basis that t e  rig ts n privile, s 
acquired are but a consequence of the O)l gat.ions an respons:i.bi ties · 
accepted, we shall arrive to t e  conclus on t.at it s m te i lly 
impossible to esta. lish equal ights upon man an v Of:1 n, bec se ot 
aré vcry ·far from bein, able to ccept the same obll�a\ion a op7 
sibilities, when in fo minr-; ::J. or1e,.they have to be di tributC:l a.ccorfl-
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ing to their natural conditions. 
Feninism in the forr, in whic it is developin , i volves er 

both to the home and to �ociety, beca.u e it p:oes a in t the ,ta i ity 
of the one ni the 0ther, by belittlin_ patern t. c�o trying to c�ecte 
between the two beings th t con titute the home, simil r res onsibili-
ties and rights, without regard to t e ission comi. itted y n t1 re to 
each one of them. And the endeavor, whic i- th o inio o t e  u er-
s igr1ed, which s 1ould develop i search of a new soci 1 organiz tio on 
a footing of gre ter equity, is entirely inverted, nd s o  1 have in 
view the extollin :, of the home d the encoura,e ent of ternity. 

Upon the precedin bases an after profound ;editations over t is 
universal problem which, if not decided in a ru ent ana mor 1 "l . ,

migb.t bring us a looseness of 1 orals. that might rodu.ce _reater evils
than those vre intend to conten with, the un0e si _n 
formula thich he expounds fortht' ith: 

b.8 fo, n out 

The b �is for the new social nd le�al org nization rrust 
home. 

The fundamental ri� ts of an nd n ay e .entic , 1 ilst 
ttey both keep their i depenaence, nd they ho1 ld e ter i to t e  exer
cise of them from the day in w ich t e  State repisters t eir irt.·� nd 
should exercise them, tri..rou ·h their p re. ts, 1 ntil t .. ey are o e, an 
then exerc i se the 1 themsel ves, 1, ile t ey do ot J'l'l rry. et1 this ta.1 e 
place, they both constitute a singl� entit callee H01E, within bich 
\'TOm n cquires all the omestic uthority;_ oth the socia and mora 
rights and obligations, s.nd the an, the lega. representation n t e
material obligations. 

If either of the couple shoul ie, fter ving or._e childre. , 
the surviving one assum.es 11 the represey1tatio of the orne, ec use 
he equally as sumes 1111 t .. e o li tions n respons ib ili ties. If o t e 
death of one of the couple, there s oul� be no offsurin , the re� in n 
one retu.rns to t. _e le 1 co i tion he h be ore ein arried, n 
the home is considered as dissolved. 

The first point v1hich s _oulr. be i SC1 ssed b f ore t e accept nce 
of the nerTly proposed or a iz tion, con ists of t .e thes s t_ t the 
right0 cnd privilc es acquire ., derive from the ob ig t'ons cno ree 
sponsibilities accepted, for on t is t esis does t� pr�c d - pro:�c� 
r�st, bec use it gives a social n. ,leg .1 renresentat1on to A e ome.

in proportion to t. e o iga.t.ions r:n:10 rcsDon!3:h:i.lities inc rred Y• 
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those who constitute it, before society and the law, for e c1 e il �hey 
ha.ve. And i t is logic 1 and mor 1 thát two pe:rsons !V"ho uni te in ·e loe 
and accept the obligation and respons::'..bility of :i..vinl! to t eir country 
and to society a "gi,oup more or less numerous of chil re , n� o t e

upon themselves to provide for the sustencnce a .d educ tio of the , 
should make the sel ves 11orthier of a higher soci 1 reg rd a.n le .,al

representa.tion than those who do not carry out so noble s. s cri ce in 
co. plia..11.ce wi t the natur 1 and soc ia.1 laws, an v :10 lead an iso ted 
life, of relative independence, ·hich does not dem 
physical efforts that must be developed byt e former, 
o ceas ions, do more b.arm. than ood to soc iety.

t e ment 1 
r, 10, on .y

The fa.et that children under 9.ge s .ould practise t eir r p:hts 
through their father, who accordin to tbis pro,iect, is t e  le al re re-
sentative of the ho ie, esta.blishes a pri e ple o. bsolute it • j 

increasing the ri�hts and privile�es of the former in pro ortion 1 
vray at the same time that their o ligations n responsihilities i creas-e � 

with each son tha.t comes to enlarge the family in std.d homeº 
The foregoing project rests on bases essenti 11 �oral, e efly 

bec :use it does not contra.vene the natural law, an 
./ 

ec use it en obles 
the home, by granting the beings that constitute it a social nd le� 
standing, in harmony witb the obligations an respons bilities �ich 
they accept on cstablishing it, nd thus encour gin their noble efforts; 
and it establishcs an i irect pu. ishment for t o e who onli co ply 
ni th the natur 1 lavrn i_n w.ha t consti tutes a source of pleasure, nd 
shrink from the obligations and res onsibilities hich t ese s .e 1 s 
establish. 

The undersigned feels sure that the ideas ta.ted before ill be 
contended for in the name of civilization, ut e is su-rely the less 
responsible for the retension of e llin civ lization one of t e  
phases of moral looseness from which humanity is now sufferin . An ,

furthermore, he knows that viues have been. al-;ays disguised na tha.t 
they have been given all kinds of names, with the exception o. the one 
thnt corresponds to them 

Those who are capable of tellin the truth a.re ver;r fe , t 
their number, however;r,is su erior to t �ose tba.t are vri in t ea.r itc 



El presente artículo fué publioo.do como editorial por' 
11� .UNIVERSAL", en su número corres�ndiénte al día -

. ' 

20 de abril de.1923º .\ >....,.,. 
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LA �UINTA. CONFER2í.'4CIA � AN-AM�H CANA SN 1JHILE. 

-:--()---

rl,:,l ,- O t \ ·"' .. c.. ' ,, '  ,.:. �, • · 0 n+.; ,:i.s:r -;.-,. 1 h1·1::. "'On· ID''tl· ,., 1 • v r , 1 n . n l, e o n :T r g --n . , n v, .. , .L =o o 1. .. -., e , , , • �, _
V Q," 1 ó · , 1·nt· � c··nnt" ,·r"'n"1' q .,'9-n_A.rr1 "-'l'ó.1.· anr;, r.ue· �' 1 1J� ,,·c., o �. ' .L G> �

( 
u · .,1 °'...r .J V \. . '-...-1 \.J' • '-•· l.. •.'1i.l. l \.. ,._ e c.'.. · O., J �.,..2 vi. ..l. . () ..,.,, 

1ini6n sobr� los ount6s J�1nn1��lPs.quP allí s� d0ba 

t .'.:>Y\ I ..,LJ 1 

esbozado Y !:i 1,, ·1· t"
l

t.,!;, r� O <:· .. (t, '-',,.t.' \_( \.. en 1� �uinta Con-. 

f O r 1�,., ,. 1 '' � ,., t "' "" t � r /.. ... 1.Ll" Ct u'-�· · l. (A n. CJ. lo :;_, .,le. tivo r:J le. Ligrc de las Nacio-

la más alt� tr�sc8ndencia A , .
,':l ' /l �l ffi_,1 ly,.,., 

va un,. opinión que.," �odr1 ser equivocr--da, ¡:,ero qu� es,-

�n ��m�1· 0 �Q�nc1·a1m0nt 0 �1·r1cr:,n� .. 1 ,.,cx,.l.' , , v<, 1 -� ·- ,,. -> ,.·.l.<'• 

1u1�rs, como base fundamental, qu� todas �llaa t�ngan -

únr{ ::2rsona.lidad 10.gal y moral' idéntice,, qúe les ;'ermi-

t . . 1 · . .¡. • , ,·. usar, sin n1ngun2 1m1.,ac1cn, 

qo l) 0ran1·a CO"rºsn�nu�nn u '- ,, .;l.·l. \¡,� / 1. t.j t°'"·'· \/ • 

.,�.t� + 1 t ¿:,S n.n rl0 uU3 m :n e los 

la.s funcion�a )Ue a su 

todos del. Continente 
Am�ricnno ?·n las 8ondicio.n'::=S dsl ,,rr:;,Rfo antsrior'? No -

se nAc�oits ser _un este0ista car� dPclnrar lo contrario 
y, d.0 sg-rr:ciadam7:;nt�·, .un número suficient::;, pare determi 

':'ntre 
nar rr:ryorí9./mm 2llos; enT'">C� d·� ,3se. ¡.1 erson?lids.d; y ocio 

s,p serf.q hf�ceir un r ..,lato de los motivos crne los inceor ... -,. 
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Las mutilacion�s se lleman ti ,>nrr·i ar] r1·· <'·1 q 11 11 r, r·o t ne· -
- l - J"" ,. ., L: ' !... . . ·- ) 

,.-,1· ;)". fl ..., ·1· TI �::,.,.,�8"' 0 '-1mr.:>n1· "l->il0c' 11 'ff· 7•,:;;t;:id('S rl ;. P..ID1° S+P.,) JV ..,  (J. . ..&.l.1 ,.,•.l.';...,· ,.�1_'1 ;.,1.-L, .J. \..•', . .l• () ' ,\J;:... U· .. 1U·1.· • \.).._.¿ •· · v..._ J.\,. 

tl·r·u1·r·>·' un° v 0 r··c1 ··.,..;--y,..., . 1·,..,., ,,-.1 ·,'-; la,/:;. N,r1li"'l'on:-> ... s cl,'-.:)1 t',on.t1,1·-" ., /) ;:, l (J.. V • :.;:,,_; �· (..1 L, S i:1, J - - - -• V • 

n:nte, (Orqu2 carec2ríe de base moral �ara �1 ej�rci -
c10 de s:s funcionas. 

¿)u 1:. r,.,, su 1 t r ri .... c..... . ,, ..... , __ # ·� {., _, sin 2mbnrgo, sis� constituy�ra 
la Liga de les Nacipn0s d�l Contin8nt� con las d�efavo 

....l ., ' uAn un1 mnyorla d� ""·r1�¡:i'?'·...1... . C.l,�. • 

t .  t � . "---.., t an er1or no Sf.� nr-;ef;;Sl r., L,r._m:ioco, n1 s:�r un v1.c�n ·e,

ni t�w?r facultedGs ce :rrof?tn. 
qu� los cstatuto9 ' 1 r • • l cr 2 Llga d� .  as 

.... 1· ilºS .-, ''")�" r,·, '., t"·rL ,... . r ,,l ¡·,er r.-r>t "'ffinnt '01 '' ·-, .... O ., · c.: ... ·.n �r,-C -c,.-100 O • _ _;_ • ., ilc .... .,.: .. · .. , ·O. ·.: Est·0.do

, 1 .,.., ··, . 
1:;:) •:l '.' 0 r- r , n .  Q . <.,, \JG!.:;·,r:1 0, d .. n .. ,a, como fu3ron ��d�ctados lo8 °statu -

to e ªu .o í' 
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'='..; c. r·c (,, , ,) v, .• sobre una gran m:::yoría de los

�aís-?s del Continent·=: eontrol :-,olítico, control mi 

1 i tP r, _ con trol ec_onómico, de: . tnl mtn ": ra 1.u e �o se -

abrigarÍP ninguna BBiBI'Pnz r de que 88 )rodujera Un 
fr.llo �-Dr lP.. Liga d 1:; lao Ne,ciones d�l Cohtinen.te, -
en las cont�ov�rsi�s nu� o 

,rirli;, Q �n t:rr.> ¡. Gobierno dr.> b ,....c.....,� 4.L 

c;u1.er� ot.ro OP l ?. Am �ric.q. 
la \C2.sa 

y !> J. <b 8

8} .-,fiC'' _,('..... �

ac trJA 

y cual --

im:ieria 
listas d]l Gobierrio Yank?J s� daría una gran fuerza 
roo ·al ton Jl nswbr� de la Lig�, y Monroe ;odrín to-

>Jroue ya. no• J 

s2r1e �n tr¡"n•1 s1"r•n �n nomb·"� a·r_�. -·.11...... v 1.- ;..,.c. J \ .a.V •J ... u J. ...... 

l(� T.1· P'cfl c'p _¡la;, M,-,,,..l· ,�.J D·º'S c'i•J 1v."vn t1· n.::-nt.-, "· ....... o .... ¡ ..., � 1. • .J f'c '-"'-'\., 1,• � • - i.1 t., J • J que St� rea-
lizaríRn loR más grand3s etantedos contra lr sobPrA 

" d -, rl , n1 � e lOS _i f�IDB.S 

-,nllO'r·c r1U"'' PQ t·" 't.:>",/' ':I ,,, .. L) "'::i·il ,.;,, 10:,n· J. :..,,e, J V':.., ,_. 

y ,·; 

,.:,�r,,·�� 1 a 1'm·,orto.n·c1'a --d c •. - J. ',, .J. ' ,.... .:,,u ( 

t. ' ' , 1 h'. d 1 f,., , • o t· que 1sne, caoa uno a8 �os iJOB e a Rmsrica La_.1
IlP. Y }�V0Dtar SU VOZ'ds nrotvsta contra SU I'SPliza- . 

. ' ClOD, 

He,y un c!ato slntoT-11tico, qLt:=� lodevíe. no hr:. sido 

-i 1· "' · t 1· ,,.J • �� ' ,. - n, 1· t" u · ,_, s ,; u _ , J o , y q u ·-:: e o , i s - , '.� n ci e no 8J ha invi ts.do -

1 e , , + - + a1. anPat-3 ;;Ptra ..,Offi.8.P par v2 de 1 e üni :Sn F a,n-Americ:-:rna., _

bajo el rretsxto de no ser un �aís aut6nomo; y han -
sido sin ?mb rgo·, un número con sid"'! >rc blt: 
de ru�blos, qu5 tPndrian fl d�rcoho 1r considerar, co .-
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mo :Jl 'ía más v,::nturcso de .su naci'.)nalida.d, aqu,sl 1:in 

auc el Gobier·no de los Esta.dos Unidos de Norte Amsri ' -
ca l�s reconociera t�ntos der�choa co.� r�conoce a -

1 ' . . d 1 (' ,, OS d0ID1D1n8 PL Jan�ga, y 

conAid�racinnes au� 
minios .. 

�U� T' ,4 fl 
0 .l A(, 

lss gur:.,rda ra 

e -

sl respeto ·y

r 



LA QUINT� CONFERENCIA PAN-AMERICANA EN CHILg. 

----o----

En 101 aciualee momento•, en que las miradas todaa 
del Continente convergen en Santiago de Chile, con moti 
Yo de la Quinta Conferencia Pan-Americana que allí se -
verifica, es urgente que toda la Prensa emita su opi -
nión sobre los puntos principales que allí se debaten. 

Se ha esbozado ya la idea de que en la Quinta Con-
. ferencia se treta.rá lo relati,o a la Liga de las Nacio

nes del Continente; y sobre este tópico, que encierra. -

la más al ta traecend-encia para, loe países de Am�riee, -

ve, una opinión que, podrá. eer equi vooada, pero que es, -

en cambio, esenoialirente sincera. .• 

Para la constitución de una Liga de Naciones se re 
quiere, como base fundamental, que todas éllas tengan -

una personalidad leg,al y moral idéntica, que les permi

te. usar, sin ninguna lirr:i ta.ción ,· las funciones que a su 

so,beranía corresponden. 

¿Está,n actualmente los países todos del Continente 

Americano en las condiciones del párrafo anterior? No · 

ae necesita ser un estadista para declarar lo contrario 

y, desgra.ciade.mente, un número suficiente, para determi 

nar mayoría. entre éllos, ca.rece de esa personalidad; y 

ocioso sería. hacer un relato de los motivo·s que los in

oapaci tan para ejercitar· una. acción independiente. 
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Las mutilaciones ee llaman "enmiendas", "protecei6n a 

intereses a.merica.noe", "tratados de amietad y comercio", -

"rehs.bili taoión económica", etc., etc.; pero el hecho dolo 

roso existe y, sin oonfess.rlo, el remedio serta imposible. 

Queda, pues, deseche.de, ¡a, idea de que pueda conati -

tuirse una verdadera Liga de las Naciones del Continente,
porque oarecerra de base moral y legal para el ejercicio -

de sue funciones. 

lQué resul ta,ría., sin embargo, si se ooneti tuyera la -

Liga de le.a Nacio,nee del Continente con las desfavore..blee 

eo,ndiciones more.les, legales y físicas que guardan una ma

yoría de éllas? Para contestar la pregunta anterior no se 

nea:eei ta., t8lllpoco, ni aer un vidente, ni tener fe,cul te.de a 

de profeta. 

Es seguro que los estatutos de la Liga de las Nacio, -

nes serían redactados por el Departe.mento de Estado de la 

Casa Blanca, como fueron redacte.dos los estatutos que ri -

gen a la Uni6n Pan-American�, y estos estatutos darían al 

Gobierno, de los Estados Unidos de Norte América la misma o 

mayor preponderancia de la. que conceden a dicho Gobierno -

los estatutos de la Unión Pan-Americe.ns.; y a eete, prepondit 

rancia, que se relacionarte, con la.e funciones interiore.s -
de la Liga, ae sumarla otra, de mayor trascendencia aun, -
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que consiste en el control que ejerce sobre una gra.n ma -
yoríe. de 101 palees del Continente: control po1:!tioo, con, 
trol militar, control eoonómioo, de tal manera que no se 
abrigaría. ninguna espere.nza de que se produjéra un fallo 
i�paroial por la. Liga de las Naciones del Continen\e, en 
la1 controversias que a élla se sometiere,n, surgidas en • 
tre el Go-bierno de la Casa Blanca y cualquier otro de le. 
Am&riea. Y a los actos imperialistas del Gobierno Yan -
kee se darí2t una gran :fuerza. morel con el nombre de la Li 
ga, y Monroe podría tomarse muy oómodamente sus ,a.oe,eio -
nea, porque ya no sería en nombre de eu dootrina, sino en 
nombre de la Liga de las Nacionea del Continente, que se 
realizarían los mia grandes atentadoe contra la soberanía 
de los dem!s pueblos de la Am�riea. Y a este peligro, -
que ea real, deben darle la i11po,rtancia que tiene, ce.da -
uno de loe hijos de la Am�rica Latina y le,e,nte.r su ,oz de 
proteste. contra su realización. 

Hay un dato sintom!tioo, que todavía no ha sido diso� 
tido, y que consiste en que no se ha. invitado al Canadá P! 
ra tomar parte de la Uni6n Pan-Americana, bajo el pretexto 
de no •er un pata aut6norno; y han sido aceptados, sin em -
bargo, un nd11ero ooneidere .. ble de pueblos, que tendrían el 
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derecho de considerar, como el día más venturoso de su 
ne.cionalida.d, aquel en que el Gobierno de los Estados 
Unidos de Norte América les reconociese ts.ntos dere 
ohos como reconoce a los Dominios del Canadá, y les 
guardara el respeto y consideraciones que guarda ao 
tualmente a aquellos Dominios. 



.. 

LA QUINTA CONF� ENCIA PAN-A 1ERICANA EN CHILE. 
----o----

En los actuales momentos, en que las miradas todas 
del Continente convergen en antiago de Chile, con moti 
vo de la Quinta Conferencia Pan-Americana aue allí se -

-l 

verifica, es urgente que toda la Prensa emita su op1 -
ni6n sobre los puntos principales que allí se debaten. 

Se ha esbozado ya la idea de que en la Quinta Con
ferencia se tratará lo relativo a la Liga de las Nacio
nes del Continente; y sobre este tópico, que encierra -
la más alta trascendencia para los países de América, 
va una opinión que, podrá ser equivocada, pero que es,-
en cambio, esencialmente sincera.. 

Par la constitución de una Liga de Naciones se re 
quiere, como base fundamental, que todas éllas tengan -
una personalidad legal y moral idéntica, que les permi-
ta usar, sin ningun limitación, las funciones que a su 
soberanía corresponden. 

¿Están actualmente los países todos del Continente 
Americano en las condiciones del párrafo anterior? No -
se necesita ser un estadista para declarar lo contrario 
y, desgr ciad2mente, un número suficiente, para determi 
nar mayoría entre éllos, carece de esa personalidad; y 
ocioso sería hacer un relato de los motivos que los in-
capacitan para ejercitar una acción independiente. 

' 
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Las mutilaciones se llaman "enmiendas", "protección a 
intereses americanos", "trata.dos de amistad y comercio", -
ll h..,b·1·t ., ,,,. n t t lh h 'l re a 1.1 ,ac1on econom1ca. , e c., e c.; pero e ec o ao o 
roso existe y, sin confesarlo, el remedio sería imposible. 

Queda, pues, desechada ¡a idea de que pueda consti --
tuirse una verdadera Liga de las Naciones del Continente,-
porque carecería de base moral y legal para el ejercicio -
de sus funciones. 

lQué resultaría, sin embargo, si se constituyera la -
Liga de las Naciones del Continente con las desfavorables 
condiciones morales, legales y físicas que guardan una ma-

.. :i '11 ,, yor1a e e e as ( Para contestar la pregunta anterior no se 
nccresita, tamt'oco, n1 ser un vidente, ni tener facultades 
de [Jrofeta. 

Es seguro que los estatutos de la Liga de las Nacio -
nes serían redactados por el Departamento de Estado de la 
Casa Blanca, como fueron redactados los estatutos que ri -
gen a la Unión Pan-Americana, y estos estatutos darían al 
Gobierno de los Estados Unidos de Norte América la misma o 
mayor pre.:-onderancia de la que conceden a dicho Gobierno -
los estatutos de la Unión Pan-Americana; y a este, prepondf 
rancia, que se relacionaría con las funciones interiores 
de la Liga, se sumaría otra, de mayor trascendencia aun, -
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que consiste en el control que ejerce sobre una gra.n rna -
yoría de los países del Continente: control político, con 
trol militar, control económico, de tal manera que no se 
abrigaría ninguna esperanza de que se produjera un fallo 
imparcial por la Liga de las Naciones del Continente, en 
las co,ntroversias que a élla se sometieran, surgidas en - · 
tre el Gobierno de la Casa Blanca y cualquier otro de la 
América. Y a los actos imperialistas del ·obierno Yan -
kee se daría una gran fuerza moral con el nombre de la Li 
ga, y IV'onroe podría tomarse uy cómodamente sus vacacio -
nea, porque ya no sería en nombre de su doctrina, sino en 
nombre de la Liga de las Naciones del Continente, que se 
realizarían los más grandes atentado,s contra la soberanía 
de los demás pueblos de la América. Y a este peligro, --
que es real, deben darle la importancia que tiene, cada 
uno de los hijos de la América Latina y levantar su voz de 
protesta contra su realización. 

Hay un dato sintom!tico, que todavía no ha sido discu 
tido, y que consiste en que no se ha invitado al Canadá pa 
ra tomar parte de la Unión Pan-Americana, bajo el pretexto 
de no ser un país autónomo; y han sido aceptados, sin em -
bargo', un número considera.ble de pueblos, que tendrían el 
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derecho de considerar, como el día más venturoso de su 
nacionalidad, aquel en que el Gobierno de los Estados 
Unidos de Norte América les reconociese tantos dere 
chos co o reconoce a los Dominios del Canadá, y les 
guardara el res¿eto y consideraciones oue guarda ac 
tualmente a quellos Bominios. 

?. 
'] 



LA QUINTA CONF�RENCIA AN-��RICANA EN CHILE. 
----o----

Sn los ctuales momentos, en que 1 s miradas todas 
del Continente convergen en Santiago de Chile, con moti 
vo de la Quinta Conferencia Pan-Arneric,na que allí se -
verifica, es urgente que toda la Prense emita su opi --
nión sobre los puntos_principales que allí se deb ten. 

s� h esbozado ya la idea de que en la Quinta Con-
ferericia se tratar� lo relativo a la Liga de las Nacio-
nes del Continente; y sobre este tópico, que encierra -
la más al t trascendencia B.ra los países de América, 
va una o�ini6n que, podr' ser equivocada, pero que es,-
en ca,bio, esenci lmente sincera. 

Para la constitución d� una Liga de Naciones se re 
quiere, como bP .. se fundamental, qu , todas éllas tengan -
una persone.lid .d legal y moral idéntici?�, oue les permi-
ta usar, sin ningunc limitación, las funciones que a su 
soberaní. corresJonden. L 

lEstán actualmente los países todos del Continente 
Am rica.no en las condiciones del párrafo anterior? No -
se n.cesita ser un estadista para declarar lo contrario 
y, desgraci damente, .un número suficiente, para determi 
n r mayorí entrs éllos, car .. ce de esa personalidad; y 
ocioso sería hacer un relato de los motivos que los 1n-
ca�acitan para ejercitNr una acci6n ind pendiente. 
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L· s mutilaciones se llaman "enmiendas", "protecci6n a 
in ter e ses a.mericano·a", "trata.do a de a.mistad y comercio", -
"r ... habilitación econ6mica", etc., etc.; pero el hecho dolo 
roso existe y, sin confesarlo, el remedio ser.fa imposible. 

pues, desechada la idea de que pueda consti --
tuirse un· verdader Liga de 1 s Naciones del Continente,-
t-2orque carecería de be.se moral y legal para el ejercicio -
de sus funciones. 

¿Qué resultaría, sin embargo, si se constituyera la -
Liga de las Naciones del Continente con las desfavorables 
condiciones morales, leg les y físicas que guardan una rna
yorí de éllas? eara contestar la pregunta anterior no se 
necesita, tampoco, n1 ser un vidente, ni tener facultades 
de profeta. 

Es seguro que los estatutos de la Liga de las Nacio -
nes serían redactados por el Departamento de Estado de la 
Cas Blanca, como fueron rJdactados los estatutos que ri -
gen a la. Unión Pan-Arri ricana, y estos estatutos darían al 
Gobierno de 1.os Sstados Unidos de Norte América la misma. o 
mayor pre�onderancia de la que conceden a dicho Gobierno -

los estatutos de la Unión Pan-Americana; y a esta prepond� 
rancia, que se relacionaría con las funciones interiores -
de la Liga, se sumarf otra, de mayor trascendencia aun, -
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que consiste en el control que ejerce sobre una gra.n ma -
yoría de los países del Continente: control político, con 
trol militar, control econ6mico, de tal manera que no se 
abrigaría ninguna esi eranza de que se produjera un fallo 
imparcial por la Liga de las Naciones del Continente, en 
las controv 0rsias ue a élla se sometieran, surgidas en -
tre el Gobierno de la Casa Blanca y cualqui r otro de la 
América.. Y a los actos imoerialistas del Gobierno Ya.n -
kee se daría. una gran fuerza moral con el nombre de la Li 
ga, y Monroe podría tomarse muy cómodamente sus vacacio -
nes, porque ya no sería en nombre de su doctrina, sino en 
nombre de la Liga de las Naciones del Continente, que se 
realizarían los má.s grandes atentados contra la soberanía 
de los demás pueblos de la América. Y a este peligro, -
�ue es real, deben darle la importancia que tiene, cada 
uno de los hijos de la América Latina y levantar su voz de 
protesta contra su realización. 

Hay un dato sintomático, que todavía no ha sido disci 
tido, y que consiste en que no se ha invitado al Canadá P.2: 
rato ar parte de la Uni6n Pan-Americana, bajo el pretexto 
de no ser un país autónomoj y han sido ceptados, sin em -
bargo 1 un número considerable de pueblos, que tendrían el 
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derQcho de considerar, como el día más venturoso de su 
nacionalidad, aquel en que el Gobierno de los Estados 
Jnidos de Norte América les reconociese tantos dere 
chas como reconoce e los Dominios del Canadá, y les 
guardara el respeto y consideraciones que guarda ac 
tualmente a aquellos Bo .. inios. 



.. 

----o----

En los actuales momentos, en que las miradas· todas 
del Continente convergen en Santiago de Chile, con moti 
VJ de la quinta Conferencia J>a,n-Arri ric ,na qu=e allí se -
verifica, es urgente · ,ue toda, la Prens emita su o, i --¡; 

ni6n sobre los puntos princi�ales que allí se debaten. 
('l· h',... � -,... , ... vsbozado ya la idead� qu en la Quinta Con-

f�rencia s� tr.tará lo r�lativo a la Liga de las Nacio-
nes d�l Gontin�nte; y dobre este t6pico, que encierra -
J. a. a1 ta trascendencia pa,ra los países de Américc., mr- s 

va una 02ini6n que, podr� ser equivoccda, pero que es,-
en carrbio, esenci lmen te sincer(..., 

Paro la conotitución di3 una 1·ga de Naciones se r.Q 
qu1rre, como b··s� fund mental, que todas éllaB t 0ngan -
un. personalid j legBl y moral idéntice, que les perrni-
t. usar, sin ninguna liIBit ción, las funciones qu� a su 
soberanía corres0onden. 

l�stán actualmente los países todos del Contin nte 
Am0 ricano en las condicion .s del párrafo anterior? No -
88 necesit ser un estadista t·arr decl rar lo contrario 
y, d·::>sgr.·ci dQ¡r,ente, un número suficiente, para determi 
nar mn.yorí.. �n tre; .Jlos, cer0cA de esa �)ersonalidad; y 
ocioso sería. hacer un r3lato de lob motivos que los 1n-
ca�acitan 2ara ejercit,.r una RCci�n ind pendiente. 
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L s mutilaciones se llaman "enmiendas", "protección· a. 

interE,ses a. ericanos", "tratados de amistad y comercio", -. 

"reh bili t .ción económica.", etc., etc.; pero el hecho dolQ 

roso existe y, sin confesarlo, el remedio sería imposible. 

Aued�, pues, d�sechada la idea de que pueda conati --

tuirse un verdadera Liga de l s Naciones del Contínente,-

;orque carecer1 de base rrioral y legal para el ejercicio -

de sus funciones. 

l�ué resultaría, sin embargo, si se constituyera la -

1ga de las Naciones del Continente con las de�favorables 

condiciones morales, leg·ües y físicas que guftrdan una m -
" ' '11 ·? vor1a ae e as . . Para contestar L. pre.::un ta anterior no se 

necesita, tam1oco, ni ser un vidente, ni tener facultades 

de prof et .. 

Es seguro 0ue los estatutos de la Liga de las Nacio -

nes serie.n reda.et dos por el Departamento de Estado de la . . 
Casa Blanca, como fueron redact rlos los estatutos que ri -

gen a la. Unión P n-Americ :na, y estos esta.tutos darían a.l 

Gobierno de 1.os istados Unidos de Norte América la misma. o 

mayor · re;;ionderancia de le, oue conceden a dicho Gobierno -

los est tutos de la Unión Pan-Americana; y a este. preponde 

rancia, que se relaciona.ria con las funciones interiores -

de la Liga, se sum ría otra, de mayor trascendencia aun, -
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que consiste en el control que .jerce sobre una gren ma -
yoría de los p .íses del Continente: control olítico, con 
trol milit r, control económico, de tel. manera que no se 
abrigaría ninguna es�er nza de que se orodujera un f�llo 
imparcial por la Liga de 1 s Naciones del Continente, en 
l�s controversias que a élla se sometieran, surgidas en -
tre el Gobierno de la Casa. Blanca y cualquier otro de la. 
mérica. Y a los actos imp rialist s del 'obierno Yan --

kee ee daría. una gr!:ln fuerza moral con el nombre de la Li 
ga, y Monroe podría tomarse muy cómodamente sus vacacio -
nes, porque ya no sería en nof'!lbre de su doctrina, sino en 
norrbr de la Liga da las Naciones del Continente, que se 
rea.liza.rían los más grande� atentados contra 1 .. soberanía 
e los demás pueblos de la , . m.er1c Y a este 1eligro, --

que es real, deben dPrle 1� in ortancia que tiene, e da 
uno de los hijos ·el América Latina y lev�ntcr su voz de 
proteat: contra su reali1aci6n. 

H y un dato sinto,ático,, ue todaví no ha sido discy 
tido, y oue consiste en que no se ha invitado al Canadá P.§: 
ra to�ar � rte de la Unión Pcn-Pmericana, b�jo el pretexto 
de no ser un �aís aut6nomo; y han sido .ce tados, sin em -
bargo, un ndmero considerable de pueblos, que tendrían el 
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d�recho de considerar, coro el día más venturoso de su 
nacionelidad, aqu 1 en Lue el Gobierno de los Estados 
Unidos de Norte Am§rica les reconociese t ntos dere 
chas como reconoce ·, los Dominios del Canadá, y les 
gurrdar el respeto y consideraciones que guarda ac 
tualmcnte n .-quellos Borr.inios. 
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LA VERDAD ·y EL ERHOR EN LA VIDA AMERICANA • 
-----------------�---�

Nada se mueve con·mayor lentitud que.la verdad, cuar1io su 
acción afecta interesés materiales,llegarrlo éstos a falsearla 
con .tan exquisita habilidad, que llega a vece.s a ocupar su ".'°

lugar una mentira que, a fuerza de ser repetida en todas las 
¡ épocas, en todos losmtonos y en todos los idiomas, llega a con 
,, fur1iirse lastimosamente con la verdad y a substituirla en la 

conciencia colectiva; y este· fen6meno se ha producido sensible 
p/4��· mente con menf,JUo/'Y decoro <fé los pµeblos hi.npano-americanos" 

Se ha creído erróneamente y se ha repetido con tanta insis 
tencia este error, que ha llega.do a tomar las características 
de una verdad en la conciencia colectiva de que los pueblos 
XK todos del Continente latinoamericano alientan un espíritu 
tumultuoso refractario al orden y al l'f'Ogreso, incapaci tándo-

. los· para encontrar su bien.estar dentro de sus propios esfuer 
zos y sus propias f renteras, y amparados por esta leyerrla,
hombres y pueblos mánuertes que ellos les han inflingido una 
serie no interrumpida de mutilaciones morales y ma�eriales. 

El secreto de todas las desventuras de los pueblos lat� 
noamericanos 1 , .en su dolorosa trayectoria hacia la definitiva 
con:iuista de sua derechos soberanos como pueblos aut6nomos , 
radica en las siguientes y sencillas frases: 

QUEDA.RON HU}�FANOS DEMASIADO JOVENES Y DEMASIADO RICOS. 
Las frases anteriores son una revelaci6n de todos sus infor 

tunios: 
QUEDA1"10N IIDERFANOS ngMASIADO .JOVENES Y DJllMASIAT)O RICOS 11 

Y desde entonces no han faltado falsos y poderosos tutores 
que quieran tom� á su cargo la dirección política de ellos y 
la administraci6n de sus fabulosos legados ., y en esta lucha 
desigual a que los condenaran su orfandad y sus riquezas no -

�������-h_a_n encontrado una sola mano amiga, y los falsos tutores, pa-

do· r:J 
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ra satisfacer sus apetitos, han tenido que cultivar eun mara� 
villosa habilidad, dentro de nuestros propios organismos, la ... 
semilla de la cizaña y del t11i101itn tumulto, para just,ificar 
ante los ojos del mundo su intromisi6n y realizar funciones� 
de verdugós en nombre de un fa1s1o apostolado. 

Un observador encontraría en nuestra historia, con suma" 
u-� facilidad, la .l2sílid� que encierran los párrafos anteriores. 

Han sido siempre los países más fuertes de la Tierra los que -
han prestado su apoyo moral y material en nuestros pueblos ibe 
ros a todos aquellos Gobiernos q:\le mayores venta.ja.s materiales 
ofrecen a sus nacionales radicados en ellos, y todavía n.o re 
·coge nuestra historia un solo ejemplo en que ese apoyo haya ...

- sido ofrecid� en una fonna franca y sincera a un Gobierno latu
no americano qué haya pospuesto los intereses materiales de -
los extranjeros radicados en su territorio a los intereses mo
rales y ma;eriales colectivos de su propia Nación. ¿Porqué en
tonces invocar aviesamente una independencia prematura que _ ..
di6 su libertad a todos los pueblos látinoEWericanos, antes�
de tener la ureparaci6n suficiente para hacer ·una defensa de
su dignidad e intereses, como pueblos autónomos?

1U Conde de Aranda, con una vis i6n de Prof-eta que hace ... 
honor a su memoria y a su raza, contest6 esta pregunta a fines 
del siglo XVIII y señaló los peligros que se cernían sobre las 
posesiones españolas de este Continente. 

Solo podrá reinar una franc�. y cordial armonía entre los� 
pueblos iberoamericanos que en la actualidad sq,n materialmente 
débiles con los_países que son mayerialmente poderoson ) cuando 
éstos últimos lleguen al convencimiento de que· 

SIRVE MAS UN fil!IGO QUE UN ESCLAVO y que CUESTA MENOS CONVEN. 
CERQUE SOMETER. 

\ 'A . o
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Los pueblos latinoamericanos de todo  este Continente desa

rrollan un intenso y noble esfuerzo sobre una ruta ascerrlente 

hacia la conql;ista definitiva de su autonomía como pueblos so

beranos, y alientan la creencia de que su marcha se entorpece 
ría si tuvieran que realizarla de rodillas ft

ALVARO OBRIDON. 

/ 

I 

Artículo publicado en "LA ESFERA", de Madrid, el 30 de ju-:

nio de 1923. 
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LA VERDAD Y EL ERROR EN 'LA VIDA AM�:!RICANA. 
--------�-------------

Nada se mueve con mayor lentitud que la. verdad, cuartlo su 

acción afecta interesée materia.tes,lleganio éstos a falsearl� 

con tan exquisita habi'lidad, que ·llega a veces a ocupar su -

lugar una mentira. que, a fuerza de ser repetida ·en todas las 

époc�, en todos }.o�mtono-s y en todos los idiomas, líega· a con 

funiirse lastimosamente con la verdad y o. subati tuirla, en la 

concienci·a. colectiva.; y eate fen6meno ae ha producido aenrdble . 
. ,,,dd;c:d� . ' . . . mente con me��y decoro de <'.fos pueblos hi:.spa.no-amer1ca;11os. 

Se ha cre!do err6neamente y so ha repetido con tanta ineis 

tenc�a. este error, · que ha llegado a tomar las -caracter1eticas 

de una verdad en la conciencia. colectiva. de que los pueblos 

a todos del Contine.pte latino·americano alientan un eap,1ri tu 

tumultuoso refractario al orden y a� p,t;f!feso J inca.paci tánd�

los para encontrar su bienestar d�ntro de sus propios eefuer 

zoa y s us propias f ronteraa, y amparados por esta leyerr:l.a,- . . 
hombrea y pueblos mé\iiuertes que ellos lee han inflingido una 

serie no interrumpida de mutilaciones morales y majeriales •. 

El secreto de todas la.a desventuras de los pueblos lat� 

noamericanos,i en su dolorosa. trayectoria  ha.ci� la definitiva 

corxiuieta. d� sus derechos soberanos como pueblos aut6nomo.s , 

radica en laa· siguientes y sencill� frases: 

QUEDARON HUJrnFANOS DEMASIADO JOVENES. Y. DEMASIADO RICOS. 

Las fra.s.es anteriores son una. revelaci6n de todos sus ilú.'or 

tunios: 
QUEDARON HUb;RFANOS DEMASIADO JOVENJiJS Y DEMASIAi)() RICOS . 

. 
. . 

. Y desde entonces no han faltado f alsoe y poderosos tutores 

que quieran. tomar a. su  cargo la di:reccién pol!tica. de ellos y 
la. adminiatra.c_i6n. de sus fabuloso� legados, y en ea.ta lucha.
desigual a que. los condenaran su orfaniad y sus riquezas no -

______ _._'hr.4:n An�nnt.ri.:uio una. 
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ra satisfacer sus apetitos, han tenido que cul ti va.r e_Qn If:1&r&•

villosa habilidad, dentro de nueatroa propios organismos, la-. . 
semilla.· de l� cizafia y del i'li111·tt•x tunulto, para justificar 
ante los ojos del mundo su intromisión y_realiza.r funciones -
de verdugda en nombre de un falso apostol�o. · · 

'Un observador encont:rar!a. en nuestra historia, con suma -
-¡/�· 

facilidad, la fw::ililietd que encierran loa plrrafoa anteriores. 
·Han sido siempre los pa!aes más fuertes de la Tierra los que -
ha.n prestado su apoyo.moral y materi-1 en· nuestros pueblos ihe
roe a. todos aquolloa Gobie.rnos q)le mayores ventajas materi_ales
ofrecen a sus nacionales radicados en ellos, y todavfa no re
coge nuestra. historia un solo ejemplo en que ese apoyo haya •
sido _ofrecido en· una fonna .franca. y sincera. a un Gobierno lati
no americano que ha.ya. pospuesto los intere_se.s materiales 'de -

· los extranjeros radien.dos en su territorio a los intereses mo
ralee y maj,erialea colectivos da su propia Nación. ¿Porqué en
toncea invocar aviesamente una independencia prematura que -
di6· su libertad a todos los pueblos lc1tino001ericanos, antes -
de tener la nreparaci6n suficiente para hucer una defensa de•
su dignidad e intereses, como pueblos aut6nomos?

l'!l Conde de Ara.nda, con nna visi6n de 'Prof-eta que hace
honor a. su memoria y a. su raza, contestó eata pregunta a fines 

· -del siglo XVIII y señal6 loa peligros que se 9ern!a.n sobre las
p�seaiones espaftolas· de este co·ntinente.

Solo podr! reinar una franca y- corJial annon1a entre loa - · 
pueblos iberoamericano• que en la a.ctualidud son materialmente 
débiles con los pa!aes que son mayeri almente podex:_oaos, cuando 
é'stos últimos lleguen al conv0ncimiento de que 

SIRVE MAS UN A] IGO �¡UE UN ESCLAVO. y que CUESTA MENOS CONV"E'.li 
CERQUE SOMETim. 
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Los pueblos lati1_1oamerioa.nos de todo este Oontinente desa• 

rrolla.n un intenso y noble _esfuerzo sobre una ruta ascezxi.ente 

haqia la. conq1,ista definitiva de su autonom1a como puabl<rll so

ber,anoe, y ali'enta.n la creencia de que au marcha. .ee entorpe9e 

ría. si tuvieran que rea.lizarl� de rodillas. 

ALVARO OBREUON. 

Artículo publicado en "LA ES:&,ERAº , de Madrid, el 30 de ju

nio de 1923. 
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